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putado Fappiano y otros «obre promoción de Juicio 
político al sefior ministro de Economía, doctor Juan 
Vital Sourrouille (549-D.-88) y de que se dé entrada 
y se traten «obr tablas los proyectos de ley del se-
ñor diputado Manzano y otros sobre incremento de 
la Jubilación y de-lá pensión mínima a partir del 
1? de agosto de 1988 (1.738-D.-88) y sobre aumento 

de emergencia de los salarios para todos los trabaja* 
dores en relación de dependencia a partir de la mis* 
ma fecha (1.739-D.-88). (Pég. 3449.) 

I . Consideración del proyecto do ley en Revisión sobre 
sanción de actos discriminatorios determinados pos 
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nión política o gremial, sexo, posición económica, 
condición social o caracteres físicos (38-S.-87). (Pág. 
3458.) * 

0. Moción de orden del sefior diputado Ibarbia de que 
vuelva a comisión el asunto al que se refiere el 
número 8 de este sumario. Es retirada. (Pág. 3460.) 

10. Continúa la consideración del asunto al que se re* 
fiero el número 8 de este sumario. Se sanciona de* 
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11. Moción de orden del sefior diputado Aramburu da 
que te aplace la consideración de lot diotámenea 
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en la presentación del señor presidente de la Ho* 
norable Cámara por la que se puso en conocimien* 
to del cuerpo una actitud del sefior diputado Cam-
bareri (Í .559-D.-87). Se aprueba. (Pág. 3478.) 

18. Moción de orden del sefior diputado Manzano de 
que la Honorable Cámara se aparte de las prescrip-
ciones del reglamento a efectos de proponer la en-
trada y cons'deración «obre tablas de los proyectos 
de ley de los que es coautor sobre increm?nto de 
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la jubilación y de la pensión mínima a partir del 
j<? de agosto de 1988 (1.738-D.-88), sobre aumento 
de emergencia de los salarios para todos los traba-
jadores en relación de dependencia a partir de la 
misma fecha (1.739-D.-88) y sobre, prohibición tem-
poraria de suspensiones, reducción de la jornada 
laboral y despidos de trabajadores en reluc ón de 
dependencia por causales económicas (1.756-D.-88). 
(Pág. 3481.) 

13. Cuestión de privilegió planteada por el señor dipu-
tado Manzano con motivo de hechos que coartarían 
la acción de los legisladores (1.763-D.-88). Pasa a 
la Comisión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 3482.) 

14. Moción de orden del señor diputado Mulqui de que 
la Honorable Cámara se aparte de las prescripcio-
nes del reglamento a efectos de proponer el trata-
miento sobre tablas del proyecto de ley en revisión 
por el que se establece una reducción en el monto 
del alquiler de inmuebles con destino a vivienda y 
se introducen modificaciones en la ley 23.091, de 
locaciones urbanas (23-S.-88), y pronunciamiento de 
la Honoíable Cámara respecto de dicha moción y 
de la formulada por el señor diputado Manzano, a 
la que se refiere el número 12 de este sumario. Son 
rechazadas ambas proposiciones. (Pág. 3484.) 

15. Cuestión reglamentaria planteada por el señor di-
putado Ruckauf con motivo de la interpretación 
dada por la Presidencia acerca de si la moción de 
orden de apartarse de las prescripciones de regla-
mento puede ser fundada por su autor y pronun-
ciamiento de la Honorable Cámara sobre la cuestión 
planteada. (Pág. 3484.) 

16. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Jaroslavsky con motivo de manifestaciones ver-
tidas durante la sesión por el señor diputado Man-
zano (1.764-D.-88). Pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. (Pág. 3487.) 

17. Moción de orden del señor diputado Torresagasti de 
que la Honorable Cámara se aparte de las prescrip-
ciones del reglamento a efectos de realizar un debate 
libre sobre la situación económica. Es rechazada. 
(Pág. 3488.) 

18. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Parra con motivo de manifestaciones vertidas 
durante la sesión por el señor diputado Jaroslavsky 
(1.765-D.-88). Pasa a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. (Pág. 3488.) 

19. Moción de orden del señor diputado Cardozo de 
que la Honorable Cámara se aparte de las prescrip-
ciones del reglamento para proponer la entrada y 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley del 
señor diputado Manzano y otros sobre aumento de 
emergencia de los salarios para todos los traba-
jadores en relación de dependencia a partir del 
1? de agosto de 1988 (1739-D.-88). Es rechaza-
da. (Pág. 3489.) 

20. Cuestión de privilegio planteada por el soñor dipu-
tado Bisciotti con motivo de haber hecho abandono 
del recinto diputados integrantes del bloque Justi-
cialista. Es retirada. (Pág. 3490.) 

21. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales en el proyecto de ley 
reproducido por el señor diputado Vanossi por el 
que se modifican disposiciones de la ley 19.987, 
Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, referentes a la forma de designación del 
intendente municipal (36-D.-88). (Pág. 3490.) 

22. Aclaración del señor diputado Cardozo con motivo 
de expresiones vertidas durante la sesión e invitación 
de la Presidencia a pasar a cuarto intermedio. (Pá-
gina 3502.) 

23. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 3502.) 

B, Asuntos entrados: 

I. Comunicaciones del Honorable Senado. 

(Pág. 3503.) 

II. Dictámenes de comisiones. (Pág. 3504.) 

III. Dictámenes observados. (Pág. 3505.) 
IV, Comunicaciones de señores diputados. (Pá-

gina 3508.) 

V. Comunicaciones oficiales. (Pág. 3506.) 

VI. Peticiones particulares. (Pág. 3506.) 

VIL Proyectos de ley: 

1. Del señor diputado Rodríguez (Jesús) 
y otros: creación del boleto para estu-
diantes secundarios en los -servicios pú-
blicos de pasajeros (1.650-D.-88). (Pá-
gina 3507.) 

2. Del señor diputado Ararnouni: subsidio 
a la Escuela Espacial N"? 502 de Ave-
llaneda, provincia de Buenos Aires 
(1.652-D.-88). (Pág. 3508.) 

3. Del señor diputado Avalos: institución 
del Día Nacional del Deporte y de un 
premio nacional al mérito deportivo 
mundial (1.681-D.-88). (Pág. 3508.) 

4. Del señor diputado Avalos: modifica-
ción del artículo 43 de la ley 23.549, 
sobre ahorro obligatorio (1.683-D.-88). 
(Pág. 3509.) 

8. Del señor diputado Gorostegui: declara-
ción de interés nacional de los progra-
mas de cuidados en emergencias car-
díacas (CEC) y de reanimación cardio-
rrespiratoria (RCR) (1.689-D.-88). (Pá-
gina 3510.) 
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6. D1?! señor diputado Brrzuela: modifica-
ción del artículo 93 de la ley 11.672 
(Ley Complementaria Permanente de 
Presupuesto) (1.694-D.-88). (Pág. 3512.) 

7. De los señores diputados Iglesias y 
Summartino: donación de una fracción 
de terreno al Club Atlètico Victoriano 
Arenas, de Lnnús, provincia de Bueíios 
Aires (1.700-D.-88). (Pág. 3512.) 

8. De la señora diputada Roy: modifica-
ción de la ley 18.017, sobre Caja de 
Subsidios y Asignaciones Familiares 
(1.705-D.-88). (Pág. 3513.) 

9. Del señor diputado Dalniau y otros: 
derogación del inciso c ) del artículo 
3? y modificación del articulo 34 de 
la ley 19.945, sobre Código Electoral 
Nacional (1.709-D.-88). (Pág. 3514.) 

10. Reproducido por el señor diputado 
Clèrici: modificaciones al Código Ci-
vil en materia de mayoría de edad y 
emancipación (1.710-D.-88). (Pág. 3515.) 

11. Reproducido por el señor diputado 
Clerici: modificación del artículo 10 y 
derogación de los artículos 11 y 12 del 
Código de Coniercio (1.711-D.-88). (Pá-
gina 3516.) 

12. Del señor diputado Pascual: procedi-
mientos a cargo de la policía o fun-
cionarios. municipales en caso de ha-
llazgo do vehículos abandonados (1.714-
D.-88). (Pág. 3516.) 

13. Del señor diputado Arraagnague: régi-
men de remuneraciones máximas para 
funcionarios, empleados y trabajadores 
de la administración pública nacional 
(1.717-D.-88). (Pág. 3518.) 

14. Del señor diputado Aramoupi y otros: 
modificaciones al Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Nación en ma-
teria de subasta de bienes muebles e 
inmuebles (1.718-D.-88). (Pág. 3519.) 

15. Del señor diputado Cardo y otros: mo-
dificación del articulo 20 de la ley 
22.351, sobre conformación y atribu-
ciones del directorio de la Administra-
ción de Parques Nacionales (1.719-D.-
88). (Pág. 3522.) 

VIII. Proyectos de resolución: 

1. De los señores diputados Caray y To-
masclla Cima: creación de comisiones 
para el estudio de reformas al sistema 
procesal; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (1.655 D.-88). (Pág. 3523.) 

2. Del señor diputado Manrique y otros: 
pautas operatorias seguidas por el Ban-
co Hipotecario Nacional en materia lia-
bitacional; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (1.657-D.-S8). (Pág. 3524.) 

3. Del señor diputado González (J- V.)i 
inclusión en el Hospital de YPF de Ca» 
leía Olivia, provincia de Santa Cniz, 
de la atención médica a los vecinos d<i 
la citada ciudad; solicitud al Poder e je -
cutivo (1.660-D.-88). (Pág. 3525.) 

4. Del señor diputado López: inslabción 
de una barrera automática o manual 
en el paso a nivel existente en el cruce 
de la ruta nacional 202 y fas vías del 
Ferrocarril General Belgrímo, en Don 
Torcnato, provincia de Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (l.Gfi9-D.-
83). (Pág. 3525.) 

5. Del señor diputado Lozas funciona-
miento de los sistemas VOR (Radiofa-
ros onmidireccionalcs de muy alta fre-
cuencia) instalados en los aeropuertos 
bajo Jurisdicción de la F u e r a Arrea 
Argentina; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (1.670-D.-88). (Pág. 3527.) 

8. Del señor diputado Bogado y otros: 
utilización como repositorio nuclear de 
la localidad de Gastrr, provincia del 
Chubut; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (1.680-D.-8A). (Pág. a=>27.) 

7. De los señoras diputados Casas y Muí-
qui: montos girados en concepto de 
coparticipación federal en el prime» 
semestre de los años 19S7 y t98S; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.688-D.-88). (Pág. 3525.) 

8. Del señor diputado Arcitniga y oíros: 
adopción de medidas para impjrlsar el 
"Plan Nuclear Argentino"; solicitud al 
Poder Ejecutivo (168S-D.-SS). (r.igi-
na 1528-) 

9. 1 M señor diputado TapnrcPí: nlfcr.u ¡ón 
del contrato de promoción ñiduítiial 
suscrito cnlre el listado Nacional y I's-
pel del Tiicnmán S.A.; pedido A> in-
forme« al Poder Ejecutivo (! .f¡93-D-
88). (Pág. 3530.) 

10. De! stñor diputado Caray: otorguniien-
to de una autorización para establecer 
un servicio público de autotransporte 
de pasajeros entre Paraná y la Capital 
Federal; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (I.695-D.-88). (Pág. 3530.) 

11. Del señor diputado Albamonle y otros: 
campaña publicitaria relacionada con 
el Seguro Nacional de Salud; pedi '.o 
de informes al Pndet Ejecutivo (1.61)8-
D.-86). (Pág. 3531,) 
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12. De lo« señores diputado* Alende y 
Arnmbiuu: solicitada dirigida al señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos 
y al señor secretario de Transporte 
sobre la éxistencla de anomalías en un 
trámite da licitación; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (1.701-D.-88). 
(Pág. 3531.) 

13. De los señores diputados Aramburu y 
Kab» naque: destino del último aumen-
to de combustibles al sistema previsio-
ual; pedido de informes ai Poder Eje-
cutí™ (1.702-D.-88). (Pág. 3531.) 

14. Del señor diputado Manzano: deficien-
cias en la prestación del servicio tele-
fónico en la provincia de Mendoza; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.704-D.-88). (Páf. 3532.) 

13. De la señora diputada Botellai progra-
mas aplicables a los menores abando-
nados a i la calle por parte de la Se-
cretaría de Desarrolla Humano y Fa-
milia; pedido de informe» al Poder Eje-
cutivo (1.706-D.-88). (Pág. 3532.) 

10, Del señor diputado Mac Karthy y 
otros: denuncias públicas ds corrupción 
en la administración Comodoro Riva-
daviu de Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales; pedido de informes pl Poder Eje-
cutivo (Í.708-D.-88). (Pág. 3532.) 

17. Del Señor diputado Di Telia; regla-
mentación de la ley 20.582, de crea-
ción del Instituto Nacional de Jardines 
Maternales Zonales, pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (1.712-D..88). 
(Pág. 3533,) 

18, Del sefior diputado Estéver Boero y 
otrosí conflicto docente iniciado en las 
escuelas dependientes de la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Airest 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.726-D.-88). (Pág. 3534.) 

IX. Proyectos de declaración) 

1. Del señor diputado Aramouni y otrosí 
repudio por la visita del jefe del Es-
tado Mayor General del Ejército de los 
Estados Unidos, general Cari Vuono 
(1.651.D.-88). (Pág. 3534.) 

2. Del señor diputado Arcienaga y otrosí 
declaración de interés nacional de la 
XIII Reunión de Trabajo de la Aso-
ciación Argentina de Energía Solar, a 
realizarse en la provincia de Salta; so-
licitud al Poder Ejecutivo (1.653-D.-
88). (Pág. 3535.) 

3. Del señor diputado Pellín: habilitación 
y control de centros médicos dedicados 

al tratamiento de la esterilidad huma-
na; solicitud al Poder Ejecutivo (1.654-
D.-88), (Pág. 3538.) 

4. Del señor diputado Cácercs: declara-
. ción de interés nacional del I Encuen-
tro Argentino y dd Cono Sur de Pa-
cieptes Diabéticos, a realizarse en Em-
balse Río Tetcero, provincia de Cór-
doba; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.658-D.-88). (Páf. 3537.) 

5. Dal señor diputado Pellín: declaración 
de interés nacional de la "I Cruzada da 
la Reafirmación de la Soberanía Nacio-
nal de la Patagonia Argentina"; solici-
tud al Poder Ejecutivo (1.664-D.-88). 
(Pág. 3537.) 

6. Del señor diputado Herrera: prolonga-
ción de la red principal de gas desdo 
Tres Fuentes hasta Sumalao, pro-

' vincia de Catamarca; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.687-D.-88). (Pág 3538.) 

7. Del señor diputado Bogado y otros: es-
tablecimiento de acuerdos con la Repú-
blica del Paraguay para optimizar el ma-
nejo del recuno ictfcola; solicitud al l'o-
der Ejecutivo (1.679-D.-88). (Pág. 3538.) 

8. Del sefior diputado Avalos: instalación 
de plantas de almacenaje de gas pro-
paño • en varias localidades de la pro-
vincia de Catamarca; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1682-D.-88). (Pág. 3539.) 

0. Del señor diputado Avalos: suspensión 
de los cargos que percibe la Empresa 

. Nacional de Telecomunicaciones en 
concepto de transferencia de titularidad 
del servicio telefónico; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.684-D.-88). (Pág 3539.) 

10. Del señor diputado Sammartino: dispo-
sición de medidas de seguridad con mo-
tivo de la realización del "VIII Rally 
Marlboro Argentino 88" (1.885-D.-88). 
(Pág. 3539.) 

11. De los sefiores diputados Sammartino e 
Ingaramot instalación de un paso a ni-
vel con barreras automáticas en el cruce 
de las vías del Ferrocarril (j&neral 
Mitre con la ruta nacional 34, en Ra-
faela, provincia de Santa Fe; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.690-D.-88). (Pág. 
3540.) 

12. De los señores diputados Sammartino e 
Ingaramo: habilitación de barreras auto-
máticas en él cruce de las vías del Fe-
rrocarril General Mitre con la ruta na-
cional 19, a la altura de Sa Pereira, 
provincia de Santa Fe; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.691-D.-88). (Página 
3510,). 
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13. Del señor diputado Kraemer y otros: 
revocación de la suspensión anunciada 
por Aerolíneas Argentinas de los vuelos 
nocturnos que unen la Capital Federal 
con Santa Cruz y la isla Grande de 
Tierra del Fuego; solicitud al Poder 
Ejecutivo (It,697-iDÍJ-88)i (Pág. 3541).) 

14. Del señor diputado Brest: incorporación 
de carreras en la Universidad Nacional 
del Nordeste; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.698-D.-88). (Pág. 3541.) 

15. Del señor diputado Pepe: continuación 
de los trabajos de enrieladura en el 
puente ferrovial internacional entre Po-
sadas, República Argentina, y Encarna-
ción, República del Paraguay; soliciaud 
al Poder Ejecutivo (1.699-D.-88). (Pá-
gina 3542.) 

16. Del señor diputado Bianciotto: creación 
de una universidad tecnológica en el 
partido de San Martín, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.707-D.-88). (Pág. 3542.) 

17. Del señor diputado Badrán: declaración 
de interés nocional del Campeonato 
Mundial de Motociclismo Grand Prix 
de la República Argentina; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.716-D.-88). (Página 
3543.) 

18. Del señor diputado Armagnague: decla-
ración de interés nacional de las III Jor-
nadas Latinamericanas de Viticultura 
y Enología a desarrollarse en la pro-
vincia de Mendoza; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.725-D.-88). (Pág. 3543.) 

X. Licencias. (Pág 3543.) 

C. Inserciones. (Pág. 3544.) 

D. Asistencia a las reuniones de la Honorable Cá-
mara (mes de mayo de 1988). (Pág. 3547.) 

E. Asistencia a las reuniones de comisiones (mes 
de julio de 1988). (Pág. 3552.) 

—En Buenos Aires, a Jos tres días del mes de 
agosto de 1988, a la hora 15 y 41: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 130 señores dipu-
tados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de Buenos Aires don Eugenio Alberto 

Lestelle a izar la bandera nacional en el más-
til' del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Eugenio Alberto Lestelle procede a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

2 
DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 149 del reglamento, 
corresponde considerar, a efectos de que los 
señores diputados indiquen los errores que pu-
dieran contener, los Diarios de Sesiones de las 
reuniones celebradas los días 18 y 19 de mayo 
de 1988 — r e u n i ó n , sesión ordinaria—, 
19 de mayo —11® reunión, sesión ordinaria en 
minoría—, 1*? de junio —12^ reunión, sesión or-
dinaria en minoría (especial)—, l 9 de junio —13^ 
reunión, sesión ordinaria en minoría— y 8 y 9 
de junio —14® reunión, 49 sesión ordinaria (es-
pecial). 

—No se formulan observaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No formulándose 
observaciones, se tendrán por aprobados los 
Diarios de Sesiones en consideración, y se au-
tenticarán y archivarán1. 

Sr. Manzano.— Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: quisiera 

aclarar que una gran cantidad de señores dipu-
tados figuran ausentes sin aviso, cuando en rea-
lidad han solicitado la licencia respectiva, la 
cual me consta por los pedidos que se han cur-
sado por nuestro bloque. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se harán las ve-
rificaciones pertinentes. 

3 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín de 
Asuntos Entrados N<? 21, que obra en poder de 
los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de di-
chos asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su 
inclusión en el Diario de Sesiones, y se dará por 
aprobado el giro a las comisiones respectivas 2. 

1 Véase en la página 3661 la corrección dispuesta 
en el Diario de Sesiones correspondiente a la 12» Reu-
nión a solicitud del señor diputado Manzano. 

2 Véase la relación de los Asuntos Entrados en el 
Apéndice. (Pág. 3503.) 
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Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de 
los que se informará por Secretaría. 

Sr. Secretario (Belnicoff).— La señora dipu-
tada Guzmán solicita el retiro del proyecto de 
su autoría (expediente 1.433-D.-88) por el que 
se piden informes sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con el Consejo Nacional de Investi-
gaciones Científicas y Técnicas (Conicct). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a volar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Se tendrá por re-
tirado el proyecto al que alude la señora dipu-
tada. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputado 
Zoccola solicita la modificación del articulado 
del proyecto de ley de su autoría (expedienta 
G58-D.-88) sobre transferencia del dominio de 
tierras pertenecientes a la Administración de 
Parques Nacionales en la provincia de Santa 
Cruz, que fuera girado a las comisiones de Le-
gislación General, do Agricultura y Ganadería 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
•—Resulta afirmativa. 

Sf. Presidente (Pugliese). — Se procederá ft 
efectuar las modificaciones solicitadas por el se-
ñor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — La señora dipu-
tada Alberti solicita la enmienda do errores for-
males en el provecto de su autoría (expediente 
3.839-D.-87) caratulado Código del Niño y el 
Adolescente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — SI hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá en la 
forma indicada por la señora diputada, 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputado 
Pacce solicita se agreguen antecedentes a los 
fundamentos del proyecto de ley de su autoría 
(expediente 3.530-D.-87), vinculado a trabajos 
de reparación de costas a fin de proteger a la 
localidad de Puerto Bermejo en la provincia del 
Chaco, que fuera girado a las comisiones de 
Obras Públicas —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá en la 
fonna indicada por el señor diputado, -

.—Asentimiento,. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Se agregarán los 
antecedentes mencionados. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputado 
Pacco solicita se agreguen antecedentes a los 
fundamentos del proyecto de resolución de su 
autoría (expediente 3.529-D.-87) en el que solici-
ta la provisión de fondos para la construcción 
del resguardo aduanero de Puerto Bermejo, en 
la provincia del Chaco, que fuera girado a las 
comisiones de Obras Públicas y de Presupuesto 
y Hacienda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá en la 
forma indicada por el señor diputado 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se agregarán los 
antecedentes a los que se refiere el señor dipu-
tado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputarlo 
Pacce solicita se agreguen antecedentes a los 
fundamentos del proyecto de su autoría (expe-
diente 3.524-D.-87) sobre la situación de los po-
bladores de Puerto Bermejo en la provincia del 
Chaco, que fuera girado a las comisiones de 
Transportes —especializada— y Presupuesto y 
Hacienda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá en la 
forma indicada por el señor diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo asenti-
miento, se agregarán los antecedentes conforme 
a lo solicitado por el señor diputado por el 
Chaco. 

4 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
solver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómina 
se registra en el Boletín de Asuntos Entrados 
antes mencionado 

Se va a votar si se acuerdan las licencias 
solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se conceden con goce de dicta, 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase la nómina <ie las Lieneias solid!;vl;\s en ti 
Apéndice. (Póg. 3513.) 
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5 
HOMENAJE 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a rendir 
homenajes. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. González (E. A.). — Señor presidente: ma-
ñana se cumplen doce años de la' trágica desa-
parición dé monseñor Enrique Angelelli. 

Fue un sacerdote católico, príncipe de la 
Iglesia, pero antes que nada un cristiano autén-
tico, un hombre comprometido con su pueblo y 
fundamentalmente con los más sufridos y su-
mergidos. 

Angelelli creía en la libertad y la justicia, pero 
no como conceptos puramente declamad vos, sino 
en el convencimiento de que debían vivirse 
intensamente hasta jugarse por ellos la vida, 
como fue necesario. 

Su muerte representa una llaga viva todavía 
de nuestra Argentina de esa época de locura, 
de dictadura y de tragedia que tuvimos que 
padecer. 

Digo que Enrique Angelelli fue un cristiano 
auténtico, sin entrar en consideraciones religio-
sas ni discurrir sobre la creencia o no en la di-
mensión divina de Cristo, sino que lo hago desde 
el punto de vista de su dimensión humana, que 
nadie puede desconocer. 

Ser un cristiano auténtico significa ser testigo 
de Cristo hasja las últimas consecuenbias. Aque-
llos que nos atrevemos a llamarnos cristianos 
casi sentimos vergüenza de utilizar en forma 
indigna esa denominación cuando pensamos en 
el testimonio de hombres como Angelelli. 

Quienes fueron sus compañeros y discípulos 
»ios han dejado testimonios imborrables de lo 
que fueron la vida y el sufrimiento de Enrique 
Angelelli. Uno de los sobrevivientes de aquella 
tragedia, que sufrió torturas, fue secuestrado y 
milagrosamente dejado en libertad, el padre 
Orlando Yorio, nos cuenta que cuando "conoció 
a Angelelli lo que más lo impresionó fue el con-
sejo que solía dar a quienes le seguían. Les de-
cía: no tengan miedo de meterse en el barro, 
no tengan miedo de embarrarse los pies. Es que 
Angelelli sabía que para poder mirar hacia el 
cielo era preciso tener los pies bien hundidos 
en este barro que transitamos los hombres. 

Por seguir su ejemplo, muchos sacerdotes que 
lo seguían fueron secuestrados, torturados y ase-
sinados. Pero eso no era suficiente para el poder 
de turno. Tenía qtie acabar con la cabeza de 
eso que denominaba subversión, y es así que 

en una buida simulación de un accidente desa-
parece Enrique Angelelli. 

Cuando digo que fue testigo de Cristo es poi-
que siguió su camino. Cristo, en vida, no se sen-
tó a la mesa de los poderosos ni fue cómplice de 
los procónsules del Imperio. Estuvo junto a los 
pobres, los humildes, los desprotegidos. Enrique 
Angelelli constituyó un ejemplo de ese cristia-
nismo que fue consecuente pese a Constantino 
y al césarismo, de ese cristianismo que no se 
sentó al banquete de los poderosos, que no ad-
mitió claudicaciones frente a la tentación del 
poder. 

Cristo fue muerto por subversivo. Realmente 
su doctrina era entonces subversiva, porque pro-
ponía la igualdad entré los hombres frente a un 
imperio asentado en la esclavitud. Enrique Ange-
lelli también fue muerto por subversivo porque 
su ejemplo, su testimonio y su palabra fueron 
subversivos para el orden perverso que impera-
ba en ese momento en nuestro país. Por eso 
afirmamos que fue testigo de Cristo. 

Todos quienes creemos en la democracia y en 
la libertad, más allá de nuestras creencias reli-
giosas —y aun sin tenerlas— Iioy rendimos ho-
menaje a este hombre que vivió, sufrió y murió 
por su pueblo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: tal como 
acaba de señalar el señor diputado González, se 
cumplen doce años do la desaparición de un 
hombre que fue una magnífica expresión de la 
Iglesia Católica, de aquella que siempre hemos 
querido; es decir, una iglesia comprometióla con 
el pueblo, con los problemas sociales y con las 
necesidades de los hombres y de las mujeres de 
nuestro país. 

El, junto con otros hombres de esa Iglesia 
—entre los que podemos mencionar a monseño-
res Novak y de Nevares—, asumió una actitiid 
comprometida en una Argentina difícil, en una 
Argentina de angustia y de dolor. Fueron hom-
bres que más allá de lo teológico han estado in-
mersos en los dolores, problemas y circunstancias 
de su pueblo. 

Angelelli tuvo que caer como cayeron tantos 
argentinos en este país: hombres de docencia, 
dirigentes gremiales, jóvenes universitarios y 
obreros, entre otros. Estoy seguro de que dio su 
vida sabiendo que htchalm por una causa mejor 
y distinta: aspiraba a que la Argentina alguna 
vez lograra salir de su estancamiento y de la in-
justicia. 



/ 

Agosto 3 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3447 

También estoy seguro de que, si hoy viviera, 
Enrique Angelelli —más allá de la situación eco-
nómica por la que atraviesa la Argentina-^-, se 
sentiría feliz al saber que el pueblo por el que 
ha luchado vive en una auténtica dcmocracia y 
que sus hijos pueden hablar, expresarse y discu-
tir en las calles sin que su libertad se vea amena-
zada. 

En Angelelli rendimos un homenaje a la Igle-
sia comprometida de la Argentina, esa que no 
miró hacia un costado en la época de la repre-
sión, la que alguna vez dijo que una vida no vale 
nada, pero nada vale más que una vida. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pugliese), — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor di-
putado por Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: en nombre del 
Movimiento Popular Ncuquino adherimos a este 
homenaje que se rinde a quien en vida fuera 
Enrique Angelelli. Se trata de una adhesión al 
homenaje a un representante de la nueva Iglesia, 
de la Iglesia posconciliar comprometida con la 
historia real y concreta de los hombres. 

Este es un homenaje que se rinde a quien 
amplió la dimensión solidaria de esa Iglesia, 
dando preferencia a quienes más necesidades tie-
nen y a aquellos que cuentan con menos medios 
materiales para afrontar la dura lucha por la 
vida; es un homenaje a quien pagó con su propia 
vida su compromiso irrenunciable por la justicia 
y la fraternidad entre los hombres. Y lo rendimos 
en el día de hoy, en que posiblemente tratemos 
el proyecto de ley antidiscriminatoria. 

En el obispo Angelelli encontramos a un már-
tir más cobrado por la intolerancia y por el pre-
juicio ideológico. El consagró con una frase una 
actitud que debería ser guía de todo aquel que 
se llame cristiano, ya sea que se trate de un 
hombre común o le quepa la responsabilidad de 
dirigente. Enrique Angelelli dijo que había que 
estar siempre con un oído puesto en el pueblo 
y otro en el Evangelio. Este es el hombre a 
quien hoy rendimos homenaje. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: quiero expre-
sar brevemente la adhesión del sector que repre-
sento al homenaje que esta Cámara está rindien-
do a quien fuera obispo de La Rioja. 

No puedo menos que recordar las circunstan-
cias que rodearon su muerte. Se tardó muchos 
años —tal como se dijo correctamente en este re-
ointo— en explicar e informar a la opinión pú-
blica que aquel supuesto accidente había sido en 

realidad un asesínalo del que fue víctima un obis-
po que llevaba en su cartera las pruebas del ase-
sinato de otros dos sacerdotes, quienes habían 
sido ejecutados por grupos paramilitares en El 
Chamical como consecuencia de su militancia en 
defensa de los derechos humanos. 

Esta cirsunstancia enaltecería por sí misma la 
vida de un sacerdote que asumió el martirologio 
como testimonio de su fe y de su voluntad de lu-
char por el hombre y la dignidad humana. Ade-
más, toda la vida de Angelelli —a quien cono-
cimos personalmente en su trabajo, en su lucha, 
en su acción y en la defensa de los más margi-
nados, de los pobres y de quienes estaban lejos 
de las posibilidades de acceder a las ventajas de 
la justicia— constituye un testimonio vivo y pre-
sente. 

También vienen a mi memoria los nombres de 
otros sacerdotes. Puedo mencionar a los paloti-
nos asesinados en Buenos Aires y la sospechosa 
muerte del obispo de Zarate, monseñor Ponce de 
León. Además, recuerdo los nombres de aquellos 
obispos altamente comprometidos con la causa 
de la vida, quienes en definitiva lnn mantenido 
enhiesto el significado trascendente y profundo 
del hombre y del espíritu. 

Como un castigo para quienes fueron sus eje-
cutores, se recuerda en este recinto, que expresa 
la voluntad popular, la memoria del obispo An-
gelelli, asesinado por esbirros de la dictadura. 
Con ese mismo propósito de castigo, los nombres 
de esos esbirros de la dictadura no serán pronun-
ciados hoy aquí. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tara el mismo ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
Santiago del Estero. v,. 

Sra. Macedo de Gómez. — Señor presidente: 
en nombre del bloque de la Unión Cívica Radi-
cal rindo homenaje a la memoria de monseñor 
Angelelli. 

En esta incipiente democracia resulta propicia 
la oportunidad para revitalizar los nombres de 
quienes de una u otra forma fueron mártires de 
una dictadura que no entendía que para los 
hombres no hay valor más sagrado que su pro-
pia voluntad. 

Por eso, el mejor y más emocionado homenaje 
áí hombre que llevaba un sayal sin fragilidad y 
que tenía la estirpe de los llanos riojanos —aun-
que no había nacido en esa provincia—, consis-
te en que siempre recordemos que los monumen-
tos hay que llevarlos en el corazón para que el 
tiempo no los derrumbe. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). —Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 
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Sr. Eslévcz Boero. — Señor presidente: en 
nombre del socialismo que represento quiero 
¡idherir al homenaje que la Cámara está rindien-
do a monseñor Angelelli. 

Se trata de un hombre que por sus virtudes y 
por su conduela alcanzó una alta jerarquía ecle-
siástica, pero 110 vaciló, e: ""mplimiento del im-
pulso de su conciencia, en hacer peligrar esa 
eventual comodidad para expresar durante to-
da su vida una coherencia militante con sus 
ideales. 

El mejor homenaje que podemos rendir en la 
Cámara a este obispo asesinado y a sus princi-
pios es nuestro compromiso de luchar todos los 
días con conciencia y responsabilidad para que 
esos tiempos no vuelvan jamás a nuestra; patria. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
La Rio ja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: deseo testimo-
niar aquí brevemente mi profunda emoción por 
este homenaje que la Honorable Cámara rinde 
a un líder de la Iglesia Católica: monseñor An-
gelelli. 

En su paso por nuestra provincia dejó una 
profunda labor de pastoral social. Fue un eterno 
caminante, un hombre preocupado por los pro-
blemas sociales, un amigo de la clase obrera. 

Recuerdo que allá por los años 74 o 75 conver-
samos largamente con monseñor Angelelli, y 
puedo afirmar que él no sólo estaba preocupado 
por los problemas de la provincia sino también 
por los del país, y que su tarea no se circuns-
cribió a la cuestión religiosa, puesto que tam-
bién calaba muy profundamente en los proble-
mas sociales. 

Como biep se expresó aquí, Angelelli solía 
decir que un buen sacerdote tenía que estar 
con un oído puesto en el Evangelio y otro en el 
pueblo. También decía que escuchar la voz del 
pueblo es, en definitiva, escuchar la voz de Dios. 
Quizás por ello supo interpretar con profundidad 
a ese pueblo humilde y postergado al que tanto 
amara y por el que tanto luchó. 

En esa tarea de hombre preocupado por las 
reivindicaciones sociales lo sorprendió la perse-
cución despiadada de esa dictadura que cobrara 
en él una víctima más. 

En oportunidad de tratarse la ley de divorcio, 
una fracción de la Iglesia hizo una marcha en 
defensa de, lalamilia. Yo dije en aquella circuns-
tancia que la mejor manera de defender la fami-
lia es defender la vida. Con respecto a esto creo 
que quizás haya que adjudicar a la Iglesia una 
falta de ludia, ya que en 'momentos en que ha-
bía secuestros y desaparecía gente, cuando ocu-

rrió la desgracia que sufrió Angelelli —porque 
coh el tiempo supimos que no fue un accidente 
sino un asesinato—, hubo un largo silencio por 
parte de la Iglesia argentina. Entonces, luego de 
haber transcurrido doce años desde su muerte, 
la imagen de monseñor Angelelli se agiganta y 
proyecta con fuerza como el ejemplo vivo do 
aquellos luchadores permanentes por las reivin-
dicaciones sociales. 

Seguramente desde el más allá Angelelli ilu-
minará el sendero de esta patria que todos que-
remos, que no vive los momentos más fáciles do 
su historia, pero que quizás encuentre el camino 
de la felicidad y la grandeza de su pueblo en 
el ejemplo y la enseñanza de monseñor Ange-
lelli. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Puglie.se). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: en 
nombre del bloque de la Unión del Centro De-
mocrático deseo adherir al homenaje que la Ho-
norable Cámara tributa a la memoria del obis-
po de La Rioja, monseñor Enrique Angelelli. 

Monseñor Angelelli fue obispo y, por lo tan-
to, pastor de almas. Perteneció a la Iglesia Cató-
lica, la que él entendía era Una, Santa, Católica y 
Apostólica, y respecto de la cual nunca propició 
divisiones de ningún género. Fue obispo de esa 
Iglesia que se preocupó por los que sufren, que 
día a día y minuto a minuto se preocupó por Ja 
suerte de los que sufrían injusticias y privacio-
nes, y a la que miles de argentinos le deben 
vida y libertad. 

Fue también transmisor de la doctrina tle paz, 
de bondad, de tolerancia y de amor contenida 
en el Evangelio que él predicó. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados queda 
rendido el homenaje de la Honorable Cámara a 
la memoria de monseñor Enrique Angelelli. 

6 
PLAN DE LABOR Y HORARIO 

DE SESIONES 

Sr. Presidente (Puglicse). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará cuenta de las proposi-
ciones fonnuladas por la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Bclnicoff.) — La Comisión de , 
Labor Parlamentaria ha resuelto proponer a la 
Honorable Cámara la modificación de la hora 
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de llamado a sesión, que pasaría a ser las 14 
y 30, en los términos reglamentarios, 

Asimismo, propone que se consideren en la 
presente sesión los siguientes asuntos, todos ellos 
de término vencido: 

Proyecto de ley en revisión —para cuyo tra-
tamiento la Honorable Cámara acordara prefe-
rencia, con despacho de comisión o sin él— sobre 
sanción de actos discriminatorios determinados 
por razones de raza, religión, nacionalidad, ideo-
logía, opinión política o gremial, sexo, posición 
económica, condición social o caracteres físicos 
(expediente 38-S.-87.) 

—Dictámenes de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales en la presentación del señor 
presidente de la Honorable' Cámara por la que 
puso en conocimiento del cuerpo una actitud del 
señor diputado Cambaren (Orden del Día N ' 151, 
con disidencias y observaciones; expediente 2.559-
D.-87). 

—Dictamen de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales en el proyecto de ley 
reproducido por el señor diputado Vanossi por 
el que se modifican disposiciones de la ley 
19.987, Orgánica de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires, referentes a la forma de 
designación del intendente municipal (Orden del 
Día N" 234, con observaciones; expediente 36-
D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Comunicaciones en el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba la adhesión de la República Argentina al 
Protocolo sobre Privilegios e Inmunidades de la 
Organización Internacional de Telecomunicacio-
nes Marítimas por Satélite, adoptada en Londres 
el 1<? de diciembre de 1981 (Orden del Día 
N ' 366, con observaciones; expediente 13-S.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Legislación 
General, de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se declara "Año 
Sarmientino" al año 1988, en conmemoración del 
primer centenario del fallecimiento de don Do-
mingo Faustino Sarmiento (Orden del Día 

339, con disidencias; expediente 64-P.E.-
87). 

—Dictámenes de la Comisión de Legislación 
General en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Córtese sobre modificaciones al Código Pe-
nal —condena condicional y tratamiento a prue-
ba— (Orden del Día N° 256, con disidencias y 
observaciones; expediente 139-D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Agri< inturo 
y Ganadería y de Recursos Nat uales y Con-
servación del Ambiente Humano en el provecto 
de ley del Poder Ejecutivo por el qic se modifi-
ca la composición del consejo de ad ilustración 
del Instituto Forestal Nacional (Oidcn del Día 
N<? 274, con disidencias y observaciones; expe-
diente 42-P.E.-87). 

—Dictámenes recaídos sobre proyectos de re-
solución o de declaración contenidos en los ór-
denes del día números 364, 367, 368. 369,-370,-
371, 372, 373, 374 y 375 (sin disidencias ni obser-
vaciones); 58, 108, 181, 205, 206, 207, 255 y 303 
(con observaciones); 105, 204, 282 y 354 (cor-
disidencias) y 197 (con disidencias y observacio-
nes). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar, en el entendimiento de que el 

pronunciamiento favorable importará la aproba-
ción del plan de labor de esta sesión y de la pro-
puesta concerniente al horario de sesiones de 
la Honorable Cámara. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pugliese). Quedan aprobadas 
las proposiciones formuladas por la Comisión de 
Labqr Parlamentaria. 

Con el asentimiento de la Honorable Cámara, 
la Presidencia dará forma de resolución a la 
disposición que acaba de adoptarse en cuanto al 
nuevo horario de las sesiones de tablas. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá en 
consecuencia 1. 

7 

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO. CONSULTAS Y MOCIONES 

DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de tratamiento sobre 
tablas. 

Moción de sobre t?Mas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (P4-
giaa 3503.) 
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Sr. Matzkin. — Señor presidente: en primer lu-
gar, solicito el tratamiento sobre tablas del pro-
yecto de resolución del señor diputado Fappiano 
y otros, que figura bajo expediente 549-D.-88, so-
bre promoción de juicio político al señor minis-
tro de Economía, doctor Juan Vital Sourrouille. 
En segundo término, solicito similar tratamiento 
para el proyecto de ley del señor diputado Man-
zano y otros, que obra en el expediente 1.739-
D.-88, sobre incremento de emergencia de los 
salarios para todos los trabajadores en relación 
de dependencia. Finalmente, formulo moción do 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley de 
los señores diputados Ruckauf y Manzano sobré 
aumento de las jubilaciones y pensiones mínimas 
(expediente 1.738-D.-88). Estos dos últimos aca-
ban de ser presentados, por lo que corespondería 
además darles entrada en esta sesión. 

A continuación intentaré fundar las razones de 
urgencia por las que venimos a formular estas 
peticiones. En primer término, haré referencia a 
la formación de causa con el objeto de iniciar 
juicio político al señor ministro de Economía de 
la Nación. 

Este instituto, que se halla previsto en el ar-
ticulo 45 de la Constitución Nacional, es una de 
las formas pacíficas e institucionales de juzgar el 
comportamiento de un ministro del Poder Ejecu-
tivo. Ajiuestro entender, el juicio político es un 
remedid constitucional que pretende Sanear la 
situación, extirpando el virus que provoca desor-
den y perturbación en el cuerpo institucional de 
la República. 

SÍ hay algo que no escasea en nuestro país son 
las razones de urgencia y necesidad que podemos 
esgrimir para llevar adelante este proceso. No 
obstante, por cuestiones de tiempo sólo haremos 
referencia a algunos de los motivos en virtud de 
los cuales formulamos esta solicitud. Entre ellos 
podemos citar violaciones concretas a la Ley de 
Contabilidad y a las leyes de presupuesto, pero 
fundamentalmente, el mal desempeño de la fun-
ción. 

En reiteradas oportunidades el gobierno y el 
actual ministro de Economía han violado la Ley 
de Contabilidad al enviar a este Congreso, fuera 
do término, los proyectos de ley de presupuesto 
de la Nación, En el año 1984 el atraso fue de 
285 días; en 1985, de 307 días: en 1986, de 145 
días; en 1987, de 162 días, y en el año en curso 
el atraso entre la fecha en que legalmente debió 
ser presentado el proyecto de presupuesto y 
aquella en que efectivamente se lo presentó es 
de 285 días. 

Evidentemente, no se trata de un accidente 
sino de una política muy clara que tiende a dis-
minuir, perturbar' y entorpecer, el normal fun-

cionamiento de la administración pública. De esa 
forma también se logra desvirtuar la que en nues-
tro país ha sido consagrada como ley de leyes. 

No es que no exista planificación a corto plazo. 
Lo que se ha dado aquí es un cambio en el eje 
de la programación. Para que las instituciones 
republicanas puedan funcionar hace falta dis-
poner por lo menos de instrumentos y de acto-
res principales. Tradicionalmente, el instrument 
to fue el presupuesto nacional, y el actor prin-
cipal el Congreso de la Nación. Ahora, el ins-
trumento se llama carta de intención y el actor 
principal es el Fondo Monetario Internacional. 

Invito a los señores legisladores a leer cual-
quiera de las cartas de intención relacionadas 

. con este tema, y comprobarán que de ellas sur-
ge la política fiscal, cuál es la inflación proyec-
tada, la tasa de interés prevista, el déficit fiscal, 
el nivel de gastos y otros datos. Allí es donde 
se encuentran los presupuestos de la Nación y 
no, lamentablemente, en estos proyectos que 
nos envían en una actitud que sin lugar a du-
das deja traslucir el sentimiento de que se trata 
de una especie de molestia que se debe sortear: 
la de venir al Congreso de la Nación para ha-
blar de las cosas dé la República. 

Estas son violaciones muy concretas y con-
suetudinarias —diría— a la Ley de Contabilidad. 
También se ha violado la ley de presupuesto. 
A este respecto, el hecho más notable se regis-
tró el año pasado, cuando sin autorización legal 
para ello y excediendo en gran medida lo dis-
puesto, la suma destinada a afrontar los gastos 
de la administración pública fue excedida en la 
friolera de 9.200 millones de australes. Esta ci-
fra, a valores actuales, seguramente supera los 
30 mil millones de australes, que se dieron el 
gustazo de gastar —repito— sin la «correspon-
diente autorización legal. 

¿Cómo se comprende el Estado de derecho? 
¿Cómo se entiende el funcionamiento de las ins-
tituciones cuando las cosas se manejan de esta 
forma? 

Si ahondamos en este tema del exceso de gas-
tos no autorizados realizado por decisiones del 
Poder Ejecutivo, en particular a través de la fi-
gura del ministro de Economía, observaremos 
la distorsión que existe entre la voluntad del le-
gislador al sancionar el presupuesto y su eje-
cución: en términos reales se ha gastado un 40 
por ciento más de lo autorizado para pagar los 
servicios de la deuda externa; se han duplicado 
las transferencias a las empresas del Estado pa-
ra pagar esos mismos servicios y también se han 
hecho algunas economías, disminuyéndose, por 
ejemplo, las transferencias destinadas a pagos 
de jubilados, ya que aparentemente éstos no 
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precisan dinero o, por lo menos, lo precisan en 
mucha menor medida que nuestros acreedores 
externos. 

Me he limitado a citar muy rápidamente al-
gunas de las distorsiones que han existido y 
algunos casos de la permanente violación a la 
ley de presupuestó. Sin embargo, puedo aportar 
más ejemplos. 

No se han llevado a cabo las rendiciones 
obligatorias de cuentas correspondientes a los 
ejercicios fiscales de 1986 y 1987. La rendición 
de las cuentas del ejercicio fiscal de 1985 
está totalmente observada por el Tribunal de 
Cuentas, que no puede expedirse ptírque no 
tiene documentación a la vista. El Banco Cen-
tral de la República Argentina aún no ha pre-
sentado la Memoria y Balance General corres-
pondientes a los años 1988 y 1987; aunque se 
trata de un organismo que debe inspirar la 
máxima confianza, no sabemos cuáles son sus 
cuentas. El 31 de diciembre de 1987 el direc-
torio del Banco Central aprobó la Memoria y 
Balance de 1986, a pesar de estar totalmente 
observada por la auditoría, por cuya razón no 
pudo ser publicada. 

Estos son los argumentos que otorgan validez 
a nuestra urgencia por persuadir a este hono-
rable cuerpo para que haga lugar al tratamiento 
sottre tablas del proyecto sobre formación de 
juicio político. 

Sin perjuicio de las cuestiones que expuse, 
queda todavía una que me parece totalmente 
sustancial, quizás la más importante de todas. 
Cada vez más los argentinos estamos en con-
diciones de fundamentar la urgencia de este 
juicio político porque cada vez más los argen-
tinos somos las víctimas que produce la des-
acertada acción de este ministro. Seguramente 
no escapa al criterio del señor presidente quo 
en estos momentos hay una cantidad importante 
de familias argentinas, la mayoría de ellas, que 
viven angustiadas y preocupadas, con signos de 
desesperanza, de escepticismo; como se dice 
ahora, cada vez son más los que viven con mufa. 
Esto no es producto de una perversidad in-
trínseca del ser argentino. Esto es producto de 
situaciones muy concretas: la falta de trabajo, 
los salarlos bajos, el desaliento, los escasos ho-
rizontes que tienen las expectativas de los ar-
gentinos. 

Este estado de la familia argentina se corres-
ponde con cualquiera de los Indices que pode-
mos ptilizar para medir la situación de nuestra 
economía, índices usualmente llamados macro-
económicos. ¿Qué pasa con el mercado de tra-
bajó? Cada vez tenemos más desocupados. ¿Qué 
pasa con IQS salarlos? Caen abruptamente. ¿Qué 

sucede con la participación de los asalariados 
en la distribución del ingreso? Cada vez son 
menos los que concentran más riqueza en" la 
Argentina; el 10 por ciento de los argentinos 
concentra el 40 por ciento de la riqueza nacional. 
¿Qué ocurre con el sistema financiero, cuyos in-
gentes daños materiales no me voy a demorar 
en explicar? ¿Qué pasa con la formación del 
esquema de valores de nuestra juventud? ¿Có-
mo formamos los valores de nuestra juventud 
en un contexto donde privilegiamos la especu-
lación parasitaria por sobre la dignificación del 
trabajo productivo? (Aplausos.) 

¡Cómo no vamos a invocar razones de urgen-
cia! Podemos dar una lista de fundamentos tan 
larga como la distancia que nos separa de la 
sede.del Fondo Monetario Internacional adonde 
van tan seguido los miembros del equipo eco-
nómico. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ha vencido su tér-
mino, señor diputado. 

Sr. Matzkin. — Ya termino, señor presidenté. 
Es inmoral someter a la familia argentina a 

un sacrificio sin horizonte. Pienso que es posible 
pedir esfuerzos con esperanza, pero esto es una 
cosa totalmente diferente. La desacertada polí-
tica económica ha castigado a la mayoría de las 
familias argentinas. Asisto a diario —y a muchos 
señores diputados les debe ocurrir 1«, mismo— 
al lamentable espectáculo de gente a la quo ca-
da vez le interesa menos hablar de valores que 
hemos sabido conseguir, como la libertad, la de-
mocracia y la posibilidad de vivir en un sistema 
por el que tanto hemos luchado, todos sin excep-
ción, y en pos del cual muchos argentinos tuvie-
ron que sufrir la pérdida o la desaparición de 
familiares y amigos. 

¿Para qué todos esos sacrificios? ¿Para que aho-
ra esta política económica produzca desazón y 
haga que a muchos argentinos les importen cada 
vez menos los frutos duramente obtenidos? Esto 
es desestabilizador. Eso es lo que estoy queriendo 
decirt que esto produce la desestabilización de 
las instituciones políticas de la República De ahí 
la urgencia en tratar el proyecto que propiciamos. 
(Aplausos.) 

No queremos la desestabilización. Queremos 
vivir en democracia; pero no podemos aceptar 
—como dijera el señor senador León— que estos 
burócratas inmorales le hagan a nuestro país las 
cosas que le están haciendo. Estas son las ra-
zones de urgencia que he venido a invocar para 
persuadir a esta Honorable Cámara sobre la ne-
cesidad imperiosa de tratar de inmediato el pe-
dido de juicio político ai señor ministro de Eco-
nomía. (Aplausos prolongados.), 
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Sr. Presidente (Puglíese). — En consideración. 
Tiene la palabra el seSor diputado por Cór-

doba. 
Sr. Córtese. Señor presidente: en nombre del 

bloque de la Unión Cívica Radical dejo antici-
pado el rechazo al pedido de tratamiento sobre 
tablas planteado por el señor diputado Nfatzkin 
con respecto al proyecto del que es autor el señor 
diputado Fappiano juntamente con otros señores 
diputados. 

No nos cabe ninguna duda de que se aprove-
cha este tiempo histórico de nuestro país, este 
momento y esta circunstancia, para traer al re-
cinto este pedido sin una sustanciación y sin una 
fundamentación que encuentre legitimidad en 
los marcos políticos y parlamentarios. 

Una sociedad económicamente en crisis en-
cuentra en la fecha una respuesta del gobierno 
a problemas que deben ser solucionados para 
buscai, sobre la recomposición de los pasos de 
esta misma sociedad, caminos de crecimiento y 
justicia a los que todos aspiramos. 

Este tema tiene un claro contenido político y 
un claro contenido jurídico. En la Argentina la 
institución del juicio político ha llevado a serios 
y profundos debates en torno de la necesidad 
de asegurar la vigencia de los principios jurídi-
cos que deben acompañar a todo proceso, ga-
rantizando el derecho de defensa y asegurando 
también la eficacia del .sistema establecido por 
la Constitución, 

Se ha debatido si una ley debe regular este 
cisterna. No tenemos en nuestro pais una norma 
al respecto, pero la Cámara ha establecido con 
toda precisión en su reglamento, según el artículo 
83, que compete a una comisión específica in-
vestigar y dictaminar en esta materia. En ese 
sentido, la propia Comisión de Juicio Político 
ha dictado su reglamento interno, que establece 
dos fases: la primera, informativa, instructoria 
y sumarial, y la segunda de tipo resolutorio. 

Eso no es desconocido por los señores diputa-
dos del bloque Justicialista. En el caso del pro-
yecto en cuestión, una vez presentado fue gi-
rado a comisión y nunca fue instado su trata-
miento. En la fecha, la comisión —con Id pre-
sencia de representantes de distintos bloques, 
Incluyendo la de los diputados justicialistas— 
decidió instar el tratamiento y la sustanciación' 
de este proyecto, ordenando medidas concretas 
y efectuando citaciones. 

No se trata, simplemente, de cumplimentar 
normas rituales; se trata .de observar en este 
caso la adecuación concreta y correcta al ré-
gimen reglamentario y legal de esta cuestión 
que se somete a la consideración de la Cámara. 

El proyecto fija hechos en los que sustenta 
el pedido de juicio político, los que fueron ra-
tificados en la exposición del señor diputado 
Matzkin. Con la misma convicción y la misma 
certeza podría afirmar en este momento que 
solamente tres proyectos de presupuesto de la 
Nación fueron elevados en término a la consi-
deración del Parlamento durante este siglo. 

En torno a lo que significa la acusación, que 
va ínsita en el proyecto, sobre supuestas viola-
ciones a la Ley de Contabilidad en cuanto a la 
no remisión de las rendiciones de cuentas, puedo 
afirmar que las del afio 1984 fueron presentadas 
durante el afio 1985 y se encuentran aprobadas; 
a su vez, las correspondientes al año 1985 fueron 
remitidas durante el año 1986 y están radicadas 
en la comisión respectiva; y durante 1987 se 
remitieron las cuentas correspondientes al pe-
ríodo 1986, todo lo cual debe ser materia de 
trabajo de la comisión. 

Todos estos datos ratifican la necesidad de 
que la sustanciación de la cuestión que da origen 
a la moción de tratamiento sobre tablas corres-
ponde al ámbito de la comisión específica, la 
que debe citar a quienes deban ejercer su de-
fensa y a quienes deban ratificar la acusación 
y producir pruebas, para luego, con los da-
tos conseguidos, dictaminar en consecuencia y 
aconsejar a esta Cámara. 

No vamos a rehusar el tratamiento de esto 
tema; vamos a ocuparnos de la cuestión como 
corresponde, pero asegurando que se den todas 
las garantías de un sistema de libertad y de 
plena vigencia del derecho. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
advierte al señor diputado que ha veqcido su 
término. 

Sr. Córtese. — Ya concluyo, señor presidente. 
Frente a un país económicamente en crisis, 

existe una sociedad que ha encontrado las for-
mas de responder a cada uno de los problemas 
que vienen aquejándola, sobre la base de je-
rarquizar los derechos del hombre y de asegu-
rar la vigencia del Estado de derecho... 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ha-
ce notar a los señores diputados que por las ca-
racterísticas de este término reglamentario, las 
exposiciones no deben extenderse en demasía. 

Sr. Córtese. — . . .para garantizar la juridicidad 
que nos viene acompañando en este tiempo his-
tórico de la República. 

Creemos que el Parlamento deb§ acompañar 
este momento de la Argentina con seriedad, con 
responsabilidad y con, un protagonismo que se. 
inserto en esc marco de legalidad. 
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Por lo tanto, vamos a rechazar este pedido de 
tratamiento sobre tablas, comprometiéndonos a 
insta? la consideración del proyecto en el ámbito 
correspondiente, a fin de que la comisión res-
pectiva aconseje a esta Cámara sobre una re-
solución respecto de la que oportunamente de-
berá pronunciarse este plenario. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Puglicse). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
en nombre del bloque de la Unión del Centro 
Democrático formulo oposición al tratamiento 
sobre tablas de esta cuestión. 

Nuestro bloque puede hacerlo con toda auto-
ridad porque se ha destacado en el cuestiona-
miento de la gestión llevada a cabo por el señor 
ministro-de Economía, y similar actitud asumió 
durante la anterior gestión, es decir, la que pre-
cediera al actual equipo económico. En este sen-
tido, obran sobre mi banca los distintos proyec-
tos que al respecto presentamos, ya sean pedidos 
de informes» de interpelación, e incluso de juicio 
político al ministro de Economía, que nuestro 
bloque formulara durante el año 1985. 

No obstante estas consideraciones, quiero de-
jar claramente establecido que coincidimos con 
el fondo de la cuestión. Seremos motor respecto 
de todo lo que requiera investigación y dictamen 
para un juicio político, pero creemos que este 
tema no puede ser tratado sobre tablas porque 
lo despojaríamos de la seriedad y profundidad 
que requiere para ser llevado a cabo de acuerdo 
con lo que dispone nuestra Constitución Nacio-
nal. 

Pero no solamente se trata de una gestión po-
lítica o económica. Ahí están en este momento 
reunidos a puertas cerradas en. los ministerios 
resolviendo sobro todas las actividades del país, 
convirtiendo a pobres en ricos ó viceversa, aun-
que me temo que cada vez serán más los po-
bres. Ahí están reunidos —lo mismo ocurrió con 
el lanzamiento del plan austral— resolviendo 
cuestiones que únicamente pueden ser dispues-
tas por ley. Por lo tanto, no se trata sólo de una 
gestión sino del decoro y la dignidad del Con-
greso de la Nación, el gran ausente en todas las 
decisiones, que ha visto avasalladas todas las 
atribuciones que la Constitución le confiere en 
®1 campo económico. 

Con referencia a la razón de urgencia, quiero 
señalar que no estamos hablando de un ministro 
que falta a su despacho, que firma algún docu-
mento que puede ser impugnable o que practica 
con negligencia sus actos dé gobierno, sino que 
esto engloba toda una gestión de gobierno. Es 
decir que necesariamente estamos frente a un 

tema que abraza la gestión del Poder Ejecu-
tivo. Consecuentemente, un asunto de esta mag-> 
nitud no .puede ser traído en esla forma a la 
Cámara de Diputados. 

Como bien ha señalado el señor diputado Cór-
tese al referirse a las atribuciones de las comi-
siones de esta Cámara, en lo que específicamen-
te concierne a la de Juicio Político el regla-
mento antepone la palabra "investigar", a "dic-
taminar". Quiere decir que la Cámara, consti-
tuida en comisión, tendría que investigar y así 
cumplir con el procedimiento establecido en el 
reglamento respecto de la Comisión de Juicio 
Político; es decir que debería llevar a cabo un 
procedimiento que se correspondería con lo que 
debe hacer este cuerpo cuando un asunto no 
viene acompañado de un despacho de comisión 
que presuponga el análisis previo de la cuestión. 

Por esos fundamentos votaremos en contra de 
esta moción, en el entendimiento, además, de 
que traer este asunto a la consideración de la 
Honorable Cámara en esta forma —sin perjui-
cio de la seriedad y gravedad en la cuestión 
de fondo— es despojarlo de su razonabilidad 
esencial. 

Sr. Presidente (Puglicse). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: para la ban-
cada del Partido Intransigente el pedido de jui-
cio político al señor ministro de Economía no 
es un tema nuevo. 

Por eso nos extrañamos de que se haya plan-
teado esto asunto en términos jurídico-polítíeos 
en vez de hacerlo en términos de política econó-
mica. 

Los que componemos el bloque intransigente, 
hace ya más de un año, el 16 de julio de 1987, 
solicitamos el juicio político del doctor Sourrouille 
por mal desempeño en el ejercicio de sus fun-
ciones y violación reiterada de las normas cons-
titucionales. 

Si no fuera porque es muy breve el lapso del 
que dispongo, con la lectura de los fundamen-
tos de aquel proyecto informaría cabalmente * 
la Honorable Cámara sobre esto tema. 

¿Qué advertimos hace un año los intransigen-
tes? Que las variables económicas estaban fue-
ra de control y que se acentuaría en el país el 
camino de la marginación y de la pobreza. ¿Qué 
pasó en ese año? Aumentaron las tasas de inte-
rés y la inflación, llegaron los "tarifazos", la 
pobreza, la desocupación, la desinversión, se in-
crementó la deuda interna y también la exter-
na, no se les pagó a los jubilados lo que se les 
prometió y se instauró definitivamente en el 
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país la perversa cultura de la especulación que 
preside el desarrollo de la economía y de la so-
ciedad argentina toda. 

Después de todo esto, llegamos a lo que do-
lorosamente tengo que calificar, sin desearlo, 
como el disparate final. El señor minisvo de 
Economía se halla reunido con su equipo a po-
cas cuadras de aquí, resolviendo variables que 
deberíamos estar discutiendo nosotros. El se-
ñor ministro de Obras y Servicios Públicos se 
encuentra en su despacho jugando con los "ta-
rifozos": que si el 30 por ciento, el 25, el 32 
o el 37. 

Por otro lado, está un país hastiado, cansado, 
en protesta. También estamos nosotros —y no 
digo esto por meritar un hecho de tipo político 
que puede presentársenos como un episodio que 
signifique colocarnos, desde la oposición, ha-
ciendo todos los días una observación más dura— 
recogiendo el clamor de la calle. 

La gente no quiere que hablemos de estas 
cuestiones, sino de lo que cuestan las cosas, del 
disparate que representa la suba del nivel de 
precios; quiere que hablemos de sus cosas de 
todos los días: de las tarifas que no puede pa-
gar y de los alquileres que no va a poder abonar. 

Por esto entendemos que es totalmente Justifi-
cado el juicio político al señor ministro de Eco-
nomía, porque además de haber tenido un mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones y 

. de haber violado reiteradamente normas consti-
tucionales ha dado a nuestro país este presente 
deiftobreza y de marginación, este desgraciado 
presente que debemos revertir. " 

Por otra parte, creo que no se ha prestado 
suficiente atención a la propuesta del señor di-
putado Matzkin, porque además de plantear el 
juicio político al señor ministro de Economía ha 
solicitado el tratamiento sobre tablas de dos pro-
yectos de ley, uno de ellos Vinculado con un 
aumento de salarios para que el ' obrero y los 
sectores de ingresos fijos puedan enfrentar ésta 
brutal escalada de precios, y el otro con un au-
mento a los Jubilados para que puedan éstos 
paliar este disparate económico que actualmen-
te padece la República Argentina. 

Estas son las cosas sobre las «Jue debemos 
hablár. Para nosotros, los intransigentes^ son 
muy claras, tanto que a veces parecemos repeti-
tivos, consuetudinarios y contumaces al decir 
io mismo todos los días y a toda hora. 

Dsr graciadamente para el país, estas son las 
graves consecuencias de haber elegido el camino 
de los consejos del Fondo Monetario Internacio-
nal, de haber aceptado las imposiciones de la 

- dependencia y de no haber levantado la bande-
ra de la liberación. 

Creo que ya es suficiente para todos. Espero 
que este sea el último disparate de esta conduc-
ción económica, porque de lo contrario i—tal 
como muy bien se ha dicho aquí— se pondrá 
en peligro el sistema democrático argentino. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).—-Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: estoy seguro 
de que a nadie le gusta haber llegado a este 
punto, pero creo que éste es el precio de condu-
cir una economía en una democracia obediente* 

El señor diputado Matzkin señaló ei aislamien-
to del gobierno y la forma en que no atendía Lis 
quejas y protestas de la opinión pública por esta 
angustiosa situación económica, y justamente ése 
es el fundamentó capital por el que apoyamos 
esta iniciativa. ' 

Lo que comenzó como una queja contra el go-
bierno hoy se ha transformado en' mucha gente 
en indiferencia hacia el sistema de libertades 
por el que tanto hemos luchada La anomia co-
lectiva y el ver a nuestra democracia'sometida 
a los dictados' del exterior geilem incredulidad 
en el sistema. Lamentablemente, el aislamiento 
del gobierno es también el aislamiento de la de-
mocracia. 

No puede causar sorpresa un pedido de trata-
miento sobre tablas de esta naturaleza, porque 
la cuestión econónjica y la tozudez de esta po-
lítica hace varios años que vienen siendo trata-

, das sobre tablas en nuestra sociedad. 
6 

Cuando lo.s integrantes de este bloque escu-
chamos los fundamentos expuestos por el señor 
diputado Córtese • tuvimos la sensación de que 
estaba hablando para otro país. 

No podemos hablar de los vericuetos del fun-
cionamiento de la Comisión de Juicio Político 
y dejar de advertir que »—en el marco -de la nc-
tual situación económica— fat gente ya ho puede 
pagar las tarifas de los servicios que se le prest? n 
ni llegar con el salario qué recibe, no digo hasta 
fin de mes sino más allá de las primeras sema-
nas. Hablar hoy del reglamento de la Cámara 
constituiría un hecho grave; por nó decir un ac-
to de desidia. " T ' 

Podemos agregar un fundamento más en apo-
yo de está iniciativa que lamentablemente debió 
plantearse en el recinto. Hace poca¿ horas el 
señor ministro de Economía acabé de concretar 
en el exterior acuerdos que inciden sobre la po-
lítica tarifaria y fiscal y que establecen pautas 
económicas, cuestiones que todavía no hemos 
tratado en el Parlamento. Antes sólo se impro-
visaba hacia adentró; ahora también se. impro-' 
visa en lös acuerdos con el exterior, !> 
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Por otra parle, el juicio político es un remedio 
.constitucional del que no hay que alarmaise. De 
alguna manera, podemos alegrarnos de que hoy 
no estemos planteando un problema que afecta 
a las instituciones del país; en ese sentido, no 
hay ningún drama. El drama reside en la eco-
nomía de la gente, y cuando la gente empieza 
a descreer del sistema poco queda de la estruc-
tura de libertades que hemos contribuido a cons-
Intir, aunque tal vez no hayamos sido todos, pues 
durante muchos años algunos estuvieron miran-
do hacia otro lado. . 

A muchos de quienes estamos aquí presentes" 
—que no$ ha costado; volver , a la libertad y a 
la democracia-TT naj preocupa esta inccriidum-
bre y angustia de la ge^te, Nos inquieta tanto o 
más que el propio sistema económico. Hoy, la 
democracia cristiana acompaña favorablemente 
el pedido de juicio político porque se trata de 
iin remedio constitucional. Además, la tozudez 
y la contumacia de una conducción económica 
que cada vez que se la censura aprieta el;ace? 
leiador y hace más de lo mismo, nos lleva a que 
ésta sea la última alternativa que nos queda. 

Concluyo expresando que vamos a votar favo-
rablemente la moción de tratamiento sobré ta-
blas del señor diputado Matzkin porque hay un 
equipo económico que vive efectuando pagos al 
exterior, pero que nos entregará un país que va a 
seguir siendo deudor. 

Sr. Presidente (Pqgliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: compartimos 
plenamente las aseveraciones del autor de la 
moción de tratamiento sobre tablas en las que 
formuló cargos cqncretos contra el Poder Eje-
cutivo. 

Coincidimos en que se. ha violado la Ley de 
Contabilidad al remitir tardíamente los proyec-
tos de presupuesto. Estamos de acuerdo en que 
no se ha cumplida la ley de presupuesto del 
último año, ya que se ha gastado por encima 
de lo que ella estipulaba. Coincidimos en que 
no se han presentado las rendiciones de cuentas 
de los ejercicios de 1988 y 1987. Estamos da 
acuerdo en que el Banco Central no ha publi-
cado sus memorias y balances, incurriendo en 
una falta gravísima. 

Todos estos hechos son objetivos y nos pare-
cen suficientes para enjuiciar esa conducta, co-
mo aquí se plantea, Nadie duda de que per-
manentemente hemos criticado el rumbo segui-
do en materia económica por el actual gobierno, 
tanto en la gestión del actual titular del área co-
mo en la del anterior, f 

Cuando el país sufre la tremenda íntertid tim-
bre que todos vivimos y nos encontramos en 

vías de conocer en el ámbito del Congreso de 
la Nación cuáles son las decisiones que se van a 
tomar, asistimos á este debate, que tiene prede-
terminado un fin inconducente y por cierto ale-
jado de la realidad que está soportando cada' 
uno de los habitantes de nuestro país.. 

En estas condiciones, es necesario advertir que 
cuando se hacen imputaciones al ministro de 
Economía no puede constreñirse sólo a dicha 
persona la responsabilidad de los actos señala-
dos, pues todas son decisiones que alcanzan al 
Poder Ejecutivo en su integridad. No se trata 
sólo de que el Poder Ejecutivo es unipersonal 
dentro del sistema constitucional argentino, sino 
de que los asuntos planteados incumben direc-
tamente al Poder Ejecutivo en la persona da 
su titular. No son sólo actos propios del minis-
tro en cuestión. De allí que el planteo que sa 
hace debe merecer toda la ponderación del caso. 

Pienso que nuestra disidencia debemos plan-
tearla apuntando a los lincamientos de la polí-
tica económica, es decir, a su esencia, y no en-
juiciando a un ministro de Economía. 

; ¿Qué es el juicio político dentro del derecho 
constitucional argentino? ¿Es como la respon-
sabilidad política en los sistemas parlamenta-
rios, que posibilita al Congraso disponer la 
remoción de un ministro o del jefe de gobierno? 
Evidentemente, no es eso. 

¿Acaso el juicio político es un antejuicio ó 
un juicio especial por delitos comunes? No; tam-
poco es eso. El juicio político es una decisión 
adoptada por motivos políticos y llevada a cabo 
por hombres políticos respecto de un funciona-
rio también político. Tomándolo como tal, toda 
la doctrina del derecho público, desde El fede~ 
ralista —pasando por la Constitución de los 
norteamericanos— hasta la doctrina de nuestra 
Constitución, ha señalado perfectamente bien 
que el juicio político debe estar revestido de 
un grado de razonabilidad y de ponderabilidad 
acórde con los alcances de esa facultad discre-
cional que tiene el Congreso de la Nación. 

Por lo expuesto, participando de los cuestio-
námientos hechos, pero convencido de la ne-
cesidad de que esta decisión teng» una razo-
nable ponderación, hago moción de que se .con-
voque a una'sesión especial para el día 24 de 
agosto a fin de abrir el amplio debate que se 
debe hacer en torno al problema económico en 
la República Argentina. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En esta instancia 
no es procedente la moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujny. 
Sr. Gtiidi. — Señor presidente: en nombre del 

Movimiento Popular Jujeño adelanto nuestro vo-
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to negativo a la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada. Creemos que este mecanismo 
constitucional que compete a este honorable 
cuerpo debe ser utilizado cuando se lo requiera, 
pero con mesura y —sobre todo— sin apresura-
mientos. . 

No obran en nuestro bloque los elementos 
de juicio necesarios para justificar la urgencia 
que aduce el,señor diputado que ha presentado 
la moción. Entablar un debate da tal naturaleza 
en este momento, cuando se está elaborando 
una serie de medidas económicas que aún no 
conocemos totalmente, no contribuye precisa-
mente a la paz social sino más bien a incentivar 
la intranquilidad de la opini'" pública. 

Por lo expuesto, adelanto nuestro voto nega-
tivo a la moción de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: en 
nomine de la Comisión de Juicio Político rati-
fico lo manifestado por el señor diputado Cor-
tese. 

En la sesión de tablas que celebró la comi-
sión el día de hoy nos abocamos al estudio de 
los dos pedidos de juicio político obrantes en 
dicho organismo, es decir, el presentado por el 
Partido intransigente y el correspondiente al 
Partido Justiciah'sta. A tales efectos se resolvió 
tratarlos conjuntamente y citar a una sesión espe-
cial a ese efecto para el próximo martes a las 
17.30 a fin de escuchar todo lo que deseen ex-
presar los señores diputados Alende y Fappiano 
sobre esta cuestión. 

En nombre del bloque del Partido Autono-
mista de Corrientes adelanto nuestro voto ne-
gativo a la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Matzkin. En-
tendemos que se trata de una cuestión de suma 
importancia, en la que está en Juego la suerte 
de un ministro de la Nación y que por ello exige 
un tratamiento .sereno y meditado para llegar 
a conclusiones justas. 

S>\ Presidente (Pilgüese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Ulloa. — Señor presidente: el tema bajo 
análisis es grave, gravísimo, diría. Se trata do 
enjuiciar a la conducción económica de la ad-
ministración nacional. Por supuesto es bueno que 
el Parlamento se ocupe de estos temas; pero 
entiendo que no es este el momento de expre-
sar mi opinión sobre esa conducción, que lamen-
tablemente el pueblo la vive y la sufre en forma 
permanente. Sin embargo, precisamente por la 
gravedad del asunto considero que no es con-
veniente tratarlo sobre tablasv 

Esta cuestión requiere la madurez del debate, 
el análisis y la información completa. Por ese 
motivo nosotros hemos planteado formalmente 
la concurrencia del señor ministro de Economía 
a este recinto a efectos de que responda a todos 
los interrogantes que los diputados deseemos 
formular sobre la conducción económica. 

Insisto en que, justamente por la gravedad del 
tema y la seriedad con que debe ser afrontado, 
nos oponemos a su tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese).—Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: quiero anunciar 
el voto afirmativo del bloque del Movimiento 
Popular Neuquino respecto de la moción de tra-
tamiento sobre tablas formulada por el señot 
diputado Matzkin. Avalamos todos los argumen-
tos expresados por él porque entendemos que 
reflejan el sentir de gran parte —por no decir 
la mayoría—de la comunidad nacional. 

Sr. Presidente (Pugliese).-—Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: en nombre dol 
bloque integrado por el Partido Socialista Uni-
ficado y Solidaridad para el Cambio expreso 
nuestro voto negativo a la moción de tratamien-
to sobre tablas planteada por el señor diputado 
Matzkin. 

A mi juicio, se presentan aquí dos cuestiones, 
una incluida dentro de la otra. La primera es la 
referida al juicio político como cuestión formal, 

Í
r la segunda, que es de fondo, se relaciona con 
a discusión sobre la política económica del go-

bierno nacional. Desde ese punto de vista, el 
debate sobre la política económica tiene para 
ser encarado otras instancias que no son las del 
juicio político. Por ejemplo, en esta Cámara co-
menzará mañana en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda el análisis del proyecto de ley de 
presupuesto. Indudablemente allí se examinarán 
en profundidad los problemas vinculados con es-
ta cuestión. 

El juicio político deviene de lo que podríamos 
denominar un hecho delictuoso cometido por un 
funcionario protegido por las inmunidades, y no 
de la discusión sobre los parámetros posibles de 
una política económica. 

Aquí se ha responsabilizado de la crisis y de 
su magnitud a la actual conducción económica, 
y aunque la imputación parezca efectuada di-
rectamente a la figura del señor ministro de 
Economía, en definitiva se está poniendo la mira 
en otro ámbito de la estructura institucional Esta 
circunstancia nos obliga a preguntar con serie-
dad si es ésta la oportunidad para avanzar en 
esa dirección. 
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La crisis que padece el país ha ingresado a 
este debate en el marco ¡de la discusión sobre» 
las cuestiones de urgencia. Hoy se dice que la 
actual política económica es la responsable de la 
espiral inflacionaria, del aumento de las tarifas 
y de la caída del salario real, cuando en realidad 
debería reconocerse que la crisis que atraviesa 
nuestro país abarca todo el continente. Gomo 
ejemplo de esta afirmación „(Iríamos citar in-
formaciones periodísticas que señalan que en 
Perú, que ha tomado un camino distinto al nues-
tro para el tratamiento de la deuda externa, la 
tasa inflacionaria ha sido en el mes de julio del 
30,8 por ciento; y en Brasil —que transitó de 
una moratoria al Plan Cruzado—, del 23 por 
ciento. Asimismo, se advierte que altas tasas 
inflacionarias afectan'simultáneamente a México 
y Colombia, y que en definitiva los problemas 
de la caída del salario real, el desempleo, la re-
cesión económica, etcétera, perjudican al con-
junto del continente. 

Entonces, ¿sólo a la conducción económica ar-
gentina haremos responsable do nuestra crisis? 
¿No será acaso que en nuestra valoración de la 
situación tendremos que analizar en profundidad 
los marcos generales dentro de los cuales opera 
Una economía que no es autónoma ni marciana? 

Si de discutir la economía se trata, la instan-
cia de debate queda abierta en este Parlamento 
para cuando se considere el proyecto de ley de 
presupuesto. 

Si se pretende iniciar juicio político al mi-
nistro de Economía, deberá tenerse en cuenta 
lo señalado por el señor presidente de la Co-
misión de Juicio Político acerca de los marcos 
dentro de los cuales se habrá de dilucidar esta 
cuestión. 

Por otro lado, debe considerarse que el país 
necesita estabilidad y tranquilidad para afron-
tar este nuevo, complejo y difícil pero necesario 
plan económico, algunas de cuyas medidas to-
davía no conocemos y que seguramente me-
recerán de parte de este Parlamento discusión 
y debate. 

Por las razones expuestas, adelanto el voto 
negativo de nuestro bloque en relación con la 
moción formulada por el señor diputado Matz-
Idn. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
•1 señor diputado por Corrientes. 

Sr. Caray. — Señor presidente: sin duda al-

Íuna, las razones invocadas en este recinto 

acen procedente el juicio político al señor 
ministro de Economía en los términos esta-
blecidos en el artículo 45 de la Constitución. 

La totalidad del país está esperando que sus 
Representantes hablen el lenguaje de la reali-

dad, haciendo funcionar los mecanismos ins-
titucionales a fin de que un funcionario de alto 
nivel —como es el ministro de Economía— en-
derece su gestión hacia el bienestar del pueblo. 

lia esperanza de esta mejora económica pa-
lidece día a día, ya que la reiterada insistencia 
en los errores confiere a la situación el matiz 
do una actitud intencionada —pero que no lo 
es—, que desacredita al gobierno. Estimo que 
este exceso produce no sólo el descrédito del 
partido gobernante sino también un perjuicio 
y un deterioro del espectro político, porque son 
justame nte los políticos quienes pronuncian dis-
cursos —a veces acertados—, y en la praxis 
tienen actitudes absolutamente contrarias a lo 
que enuncian. 

Sin duda, el juicio político es un recurso ins-
titucional para producir una válvula de escape 
a la presión que sufre el pueblo argentino, 
generada por una situación económica que lo 
agobia y que —diría— lo injuria, máxime cuan-
do se acumulan medidas que apuntan a dismi-
nuir el índico inflacionario a un dígito en mo-
mentos en que, extraña paradoja, los periódicos 
anuncian un incremento del 30 por ciento en 
las tarifas de los servicios públicos y en el 
precio de los combustibles, y otro tanto en to-
dos los demás precios. 

Al respecto, se está buscando lograr un acuer-
do con los empresarios para que el aumento 
general de precios sea sólo del 5 por ciento. 
Pero seguramente será un acuerdo tardío, por-
que procurará regular una situación que va 
estará consumada, puesto cpie tanto empresarios 
como productores ya han previsto las formas y 
mecanismos para amortiguar las anunciadas 
medidas económicas, las que seguramente no 
serán acertadas. 

En este momento no existe en el país ki cre-
dibilidad necesaria para que tenga éxito un 
plan económico, que requiere como respuesta 
una actitud positiva del pueblo. Cualquiera Sea 
ese plan económico auspiciado por el gobierno, 

»psólo podrá llegar a feliz término si es impues-
to coercitivamente, porque el pueblo está can-
sado de estos errores y ya no responde con su 
confianza. 

Por eso sostenemos que el descreimiento y 
la desilusión generados por la tozudez de las 
autoridades gubernamentales —particularmente, 
del Ministerio de Economía— han provocado 
una situación sin salida para el actual gobierno, 
que no quiere cambiar de óptica. Por eso tam-
bién entendemos que la medida de juicio po-
lítico que se propicia debe prosperar. 

Sin embargo, y adhiriendo a lo que ya ex-
presaron muchos de los señores diputados que 
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me han antecedido en el uso de la palabra, 
estimo que se trata ,de una medida extrema, 
por lo que el proyecto de juicio político requie-
re el análisis sereno y profundo de la respectiva 
comisión, dejando de lado cualquier arbitrarie-
dad, discrecionalidad o apresuramiento. Una vez 
que el proyecto haya obtenido dictamen de 
dicha comisión, nuestro bloque habrá de apo-
yarlo. En consecuencia, no estamos a favor de 
la moción de tratamiento sobre tablas porque 
creemos que no corresponde encarar dé esa for-
ma un tema de tal magnitud! 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Avalos. — Señor presidente: he escuchado 
las expresiones de preocupación manifestadas 
por los señores legisladores en el transcurso de 
esta sesión, consciente de la repercusión que el 
tema tiene en el pueblo argentino, igualmente 
preocupado por la crisis que ños agobia. 

Sin embargo, los argentinos solemos provocar 
verdaderas oleadas de urgencias. Valga como 
ejemplo el caso de mi provincia, donde el go-
bierno —que es justicialista— se ha visto repen-
tinamente urgido por la necesidad de reformar 
la Constitución provincial en treinta días, luego 
de haber transcurrido cinco años. El Movimiento 
Popular Catamarqueño se opuso a esa decisión 
por entender que no se puede tratar apresura-
damente un tema tan importante y sustancial para 
la vida de un pueblo como es la reforma de la 
constitución de una provincia. Así también, en 
el ámbito dé este recinto, creemos que una cues-
tión tan importante como es la política econó-
mica de un gobierno no se puede tratar sobre 
tablas. Por eso adelantamos nuestro voto nega-
tivo a la propuesta del señor diputado Matzkin, 
no obstante que compartimos su preocupación 
y que queremos que el tema sea profundamente 
analizado en el seno de la correspondiente co? 
misión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo vencido 
el término del artículo 154 del reglamento y no 
estando agotada la lista de oradores, continuaia 
en la próxima sesión el tratamiento de la mo-
ción de sobre tablas en consideración. 

Se va a pasar al orden del día. 

8 
S A N C I O N D E A C T O S D I S C R I M I N A T O R I O S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado sobre sanción de actos dis-
criminatorios por razones tales como raza, reli-
gión o nacionalidad de las personas, y otras cues-
tiones conexas (expediente 38 S.-87). 

Bueno« Aires, 7 de abril de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara d* Df> 
.potados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, á. 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley qu* 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, eto. 

Articulo 1 ' — Quien arbitrariamente impida, "obstruya, 
restrinja o de algún modo menosmb* el pleno ejercicio 
sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fun-
damentales reconocidos en la Constitución Nacional, 
será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin 
efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización 
y a reparar el daño moral y material ocasionados. 

A los efectos del presente articulo se considerarán 
particularmente- los actos u omisiones discriminatorios 
determinados por motivos tales como raza, religión, 
nacionalidad,, ideología, opinión política o gremial, sexo, 
posición económica, condición social o caracteres físicos. 

Art. 2? — Elévase en un tercio el minimo y en un 
medio el máximo de la escala penal de todo delito re-
primido por el Código Penal o leyes complementar!«* 
cuando sea cometido por persecución u odio a una raza, 

- religión o nacionalidad, o con el" objeto de destruir en 
todo o en parte a un grupo nacional, étnico, racial o 
religioso. En ningún caso se podrá exceder del máxima 
legal de la especie de pena de que se trate. 

Art. 3 ' — Serán reprimido* con prisión de un mes á 
tres años los que participaren en una organización o 
realizaren.propaganda basados en ideas o teorías da su-
perioridad de una raza o de un grupo de personas dé 
determinada religión, origen étnico o color, que tengan 
por objeto la Justificación o promoción de la discrimi-
nación racial o religiosa en cualquier forma. 

En igual pena incurrirán quienes por cualquier medio 
alentaren o incitaren a la persecución o el odio contra 
una persona o grupos de personas a causa de su raza, 
religión, nacionalidad o ideas políticas. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.— 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTEHO. 
Antonio /. Macrh. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Mosca. — Señor presidente: solicito el vo-
to afirmativo del presente proyecto en virtud de 
las siguientes consideraciones. 

Estimo que su sanción no sólo es conveniente, 
sino también acertada, ya que debemos legislar 
con la debida previsión, más aún en lo que ata« 
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ñc a la dignidad humana, mis allá de los con-
flictos momentáneos o coyunturalcs que sin du-
da también requieren nuestra atención. 

—Ocupa la Presidencia al señor vicepresi-
dente 2» do la Honorable Cámara, ingeniero 
Alvaro Carlos A'sogaray. 

Sr. Mosca. — En los países civilizados, donde 
fe atiende la integridad humana, se consideran 
objetivos fundamentales de la acción social la 
libertad, la racionalidad, la igualdad, la segun-
dad, el progreso y la adecuada integración entre 
todos ellos. De allí que las opciones vitales ten-
dientes a la humanización de la vida surgen del 
crecimiento económico, la movilización política, 
la igualdad social y la cultura. Por consiguiente, 
los actos discriminatorios, sean por motivo d© 
raza, religión, nacionalidad, ideología o sexo, 
son el resultado de ideas retrógradas y anticris-
tianas, que han llevado a la degradación huma-
na, al primitivismo y, en la generalidad de los 
casos, al genocidio. Todo esto sin considerar 
que, además, por su naturaleza los actos discri-
minatorios son en definitiva el preludio de la 
violencia. 

La mayor cantidad de oportunidades sociales 
surge de la igualdad entre los hombres, ya que 
ésta nos exige la expansión progresiva de los 
derechos y la moderación eficaz del poder del 
Estado. Pero la defensa de los derechos del 
hombre, los cuales surgen en definitiva del de-
recho natural, involucra radicalizar los cambios 
con el objetivo de humanizar la sociedad, dese-
chando prejuicios serviles y violentos. 

La vida en democracia supera los conceptos 
técnicos para caer dentro de una concepción 
ética, donde la tolerancia es regla de conviven-
cia, ya quo el otro en definitiva es uno mismo, 
más allá do sus concepciones políticas o religio-
sas y de su raza o nacionalidad. Las sociedades 
¿ólo progresan realmente con comportamientos 
morales, abandonando el primitivismo que ani-
maliza al hombre. Como escribió Juan Pablo II 
en Sollicitudo rei socialis. "El ser humano es to-
talmente libro sólo cuando es él mismo, en ple-
nitud de sus derechos y deberes; y lo mismo va-
le decir de toda la sociedad." 

Creo que los argentinos debemos recuperar 
nuestro coraje para enfrentar nuestros proble-
mas, asumiendo nuestras responsabilidades y 
no transfiriéndolas a quienes piensan diferente a 
uno o crecn distinto a otros. 

Este país surgió como la piedra angular de 
Occidente; su tierra debe ser símbolo y garan-
tía do seguridad para todos los hombres que la 
quieran habitar, sin detenernos a examinar el 

color de su piel o el credo que profesan; basta 
su buena voluntad. 

Este es un compromiso que ya asumieron con 
loda altura y dignidad los primeros argentinos; 
basta recordar a Esteban Echeverría, quien des-
de el Dogma Socialista nos dice: " . . . es tam-
bién atentatorio a la igualdad todo privilegio 
otorgado a corporación civil, militar o religiosa, 
academia o universidad. Toda ley excepcional 
y de circunstancia. ( . . . ) La inteligencia, la vir-
tud, la capacidad, el mérito probado: he aquí 
las únicas jerarquías de origen natural y divino." 

Así como en el pasado se asumió con digni-
dad y coraje eliminar las discriminaciones arbi-
trarias, hoy, aprobando el proyecto de ley en 
tratamiento, habremos asumido el mismo com-
promiso para el presente y el futuro. 

Asimismo, debemos recuperar ante el mun-
do nuestro prestigio en el campo de los dere-
chos civiles, dando protección legal para el 
pleno ejercicio de las facultades que la Consti-
tución Nacional otorga a todos los habitantes. 

Creo que este proyecto de ley viene a llenar 
un vacío legal en nuestro ordenamiento jurídi-
co, ya que era indispensable dar mayor opera* 
tividad a nuestras cláusulas constitucionales. A 
todo ello se debe agregar la dificultad de encon-
trar precedentes jurisprudenciales que contem-
plen situaciones de desigualdad por la raza, opi-
nión política, nacionalidad, etcétera, a pesar do 
que bien sabemos que existen actitudes posible-
mente restringidas que asumen manifestaciones 
discriminatorias. 

Por todo lo expuesto, estoy persuadido do 
que aprobar el proyecto en tratamiento será 
brindar una herramienta legal de invalorable 
repercusión social y de interés para todos aque-
llos que se sienten discriminados. 

A los efectos de redondear esta fundamenta-
ción, solicito que se inserte en el Diario de Se-
siones un anexo, que he hecho llegar a la mesa 
de la Presidencia. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Oportunamente 
se someteré al pronunciamiento de la Honora-
ble Cámara la solicitud del señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Ruckauf. — Señor presidente: la democra-
cia tiene estas cosas; hace un rato las fuerzas 
políticas de esta Cámara se dividieron por el 
tema económico, tan doloroso para los argentinos 
hoy, y ahora se unen para aprobar un proyecto 
de ley de mucha trascendencia. 

Hace unos momentos el señor diputado Aram-
buru señalaba que existen problemas que le 
preocupan al hombre común y uno de ellos se-
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gurarnentc es el de la seguridad colectiva de 
la población, la que no está solamente amena-
zada por la delincuencia que asuela a grandes 
sectores del territorio nacional sino también por 
aquellos que envenenan la mente de los jóvenes 
argentinos. 

Cuando hacemos esta observación no dejamos 
de tener en cuenta las palabras del doctor Oscar 
Aleude en la última sesión de esta Cámara, por-
que sabemos que toda norma es perfectible y 
que cuando tiende a punir actos en contra de 
la comunidad puede ser utilizada en exceso. 

Entonces, estamos dispuestos a vigilar cuida-
dosamente en el futuro la aplicación de esta 
ley, sobre todo quienes tenemos una trayectoria 
política y una carga de dolor sobre nuestras 
espaldas. No sólo nos comprometemos a votarla, 
«ino también a llevar ante los jueces de la Re-
pública a aquellos que la violen, porque una 
«orma como ésta no alcanza para lograr sus 
objetivos con su sola sanción; necesita además 
de la vocación de todos los ciudadanos para 
que pueda efectivamente ser cumplida. 

En la Argentina la discriminación es una rea-
lidad, aunque muchas veces, en los discursos, 
sostengamos que esto no es así. En la Argentina 
existe el prejuicio y existen también los profe-
tas del odio. Estos hombres, que se valen de 
mentes débiles y de personalidades enfermizas 
para llevarlas a la agresión y a la muerte, deben 
«cr punidos por los jueces de la Nación, los cua-
les necesitan de normas del derecho positivo que 
permitan a los ciudadanos accionar en conse-
cuencia-

No queremos ver más en las esquinas de nues-
tra ciudad a grupos ultras, que levantan la 
consigna del odio y de la muerte. No queremos 
ver más en los quioscos de la ciudad una lite-
ratura que busque chivos expiatorios en los hom-
bres y mujeres del pueblo judío, en los hombres 
negros, en los indios, en los peronistas, en los 
radicales, en los intransigentes o en los ucedeís-
tas; porque esto ha ocurrido y ocurre en nues-
tro país. Hace muy poco tiempo en la Argentina 
«e hizo un baño de sangre que empezó exacta-
mente igual que el célebre holocausto. 

Por eso, los justicialistas venimos a este recinto 
n votar un proyecto de ley que no presentamos 
nosotros sino un hombre del oficialismo. Así 
preferimos que sea quien les habla y los dipu-
tados Manzano y Digón; preferimos no impul-
sar nuestro proyecto y votar el presentado por 
un senador del oficialismo, porque nos importó 
más ( j i ie la ley sea sanéis 'da antes que el "vede-
tismo" de un sector político opositor. 

Enlomes, apoyamos la sanción del Senado, 
Rii.i''ie comprendemos las dificultades que pue-

de tener en su aplicación. Estamos dispuestos 
a vigilar su cumplimiento y a analizar en-el 
futuro cuantas veces sea necesario las reformas 
que se propongan. Pero hay que votar este 
proyecto en el día de hoy, de una vez por 
todas, sin modificaciones, evitando dilaciones, 
para entregar a la ciudadanía el instrumento que 
necesita a fin de defenderse de aquellos grupos 
minúsculos que intentan envenenar a los secto-
res populares buscando chivos expiatorios, apro-
vechándose del particular momento económico 
que vivimos. 

En este sentido, hace un rato dijimos, ante 
el silencio de otros bloques, que queremos in-
crementos de salarios y de jubilaciones porque 
sentimos el dolor de la gente; pero no estamos 
dispuestos a aceptar los argumentos de aquellos 
que quieren hacer creer que los problemas que 
tiene la gente sean atribuibles a un sector de 
la comunidad; son problemas de responsabilidad 
de los políticos, así como consecuencia de las 
políticas aplicadas. Estas —y quienes las eje-
cutan— cambian cada vez que se vota. Dentro 
de poco los argentinos podremos modificar po-
líticas y elegir nuevos gobernantes; pero no 
estamos dispuestos a hacerles el caldo gordo a 
los violentos de cualquier signo, que quieran 
decidir con grupos de elites el futuro de los 
argentinos y armar las manos de aquellos que 
creen que se puede arreglar por la fuerza lo 
que en realidad se soluciona mediante el con-
vencimiento. 

Quienes hemos elegido la democracia como 
. medio para hacer los cambios que la sociedad 
argentina necesita, hoy recibimos con alegría 
este proyecto de ley que aleja de las calles 
de nuestra ciudad a aquellos que atentan con-
tra la democracia de la peor forma posible y 
encubierta, al recurrir a este tipo de discri-
minaciones en la creencia de que hay solucio-
nes mágicas para los problemas de los argen-
tinos, cuando estos últimos deben encararse de 
un modo que debemos discutir en otro ámbito. 

Por estos argumentos, daremos nuestro votó 
afirmativo al proyecto de ley en consideración. 
(Aplausos.) 

9 
MOCION 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ibarbia. — Señor presidente: la Unión del 
Centro Democrático y otros partidos de centro 
solicitamos hace quince días una sesión especial 
para que fuera considerado este proyecto de ley 
que vino en revisión del Honorable Senado. 
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Además, nuestro partido comprometió su apoyo 
para que fuera considerada esta cuestión en esta 
lesión durante la reunión de la Comisión de La-
bor Parlamentaria celebrada en la víspera. 

Para el liberalismo, que sostiene desde hace 
siglos la igualdad natural de los hombres y de 
éstos ante la ley, que no lo declama y que como 
fuerza política dio sentido e identidad a la Na-
ción en los tiempos de la organización nacional, 
proclamando en el preámbulo de la Constitución 
que es propósito de ella "asegurar los benel icios 
de la libertad para nosotros, para nuestra posteri-
dad y para todos los hombres del mundo que 
quieran habitar el suelo argentino", la considera-
ción de un proyecto de ley que tiende a castigar 
cualquier tipo de acto discriminatorio por razo-
nes de religión, raza, nacionalidad, ideología o 
sexo es una cuestión cara a su pensamiento. 

Por esta razón deberíamos apoyar entusiasta-
mente el proyecto en consideración; pero reco-
nocemos que su redacción es insuficiente desde 
nuestro punto de vista. El artículo 1Q de esta 
breve iniciativa dicc: "Quien arbitrariamente im-
pida, obstruya, restrinja o de algún modo menos-
cabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias 
de los derechos y garantías fundamentales reco-
nocidos en la Constitución Nacional, perá obli-
gado, a pedido del damnificado, a dejar sin efec-
to el acto discriminatorio.. 

Nuestro sector entiende que esta redacción no 
es admisible en un proyecto de ley antidiscrimi-
natoria, en razón de que los actos discriminato-
rios son nulos de nulidad absoluta y no po-
drían jamás producir algún efecto, aunque no hu-
biera un damnificado o una persona que recla-
mara su cesación. Es decir, un acto que discri-
minara por razones religiosas, de raza, de sexo 
o de ideología contra alguna persona no podría 
jamás producir efecto alguno. 

Por eso creemos que este proyecto de ley de-
bería ser considerado en la Comisión de Legis-
lación Penal, donde estaba radicado, para even-
tualmente compatibilizarlo con otro que se en-
cuentra en la misma comisión, presentado por 
su presidente, el señor diputado Lorenzo Córte-
se, y que a criterio de nuestra bancada se ajusta 
mucho más a la filosofía .ral y a los princi-
pios rectores de la Constitución Nacional. 

Los artículos y 39 del proyecto en análisis, 
que se refieren a diversas modificaciones al Có-
digo Penal, contienen una redacción no menos 
oscura. Por lo tanto, pensamos que en un traba-
jo que puede encomendársele a la Comisión de 
Legislación Penal con recomendación de pronto 
despacho, puede mejorarse sensiblemente la ac-
tual redacción del proyecto venido en revisión 
del Honorable Senado. 

Por estas razones, formulo moción de orden 
para que este asunto vuelva a comisión a efec-
tos de que se llegue a un despacho que compa-
tibiliee el proyecto del Senado con el presentado 
por el señor diputado Córtese. 

Sr. Stubrin. — Pido la palabra para referirme 
a la moción. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — En considera-
ción la moción de vuelta a comisión formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Stubrin. — Señor presidente: me opongo a 
esta moción de vuelta a comisión con los mismos 
fundamentos por los que en la sesión anterior 
logré el voto afirmativo de esta Cámara para la 
preferencia acordada para considerar el proyecto 
en la primera sesión do tablas de esta semana 
—es decir la que estamos celebrando—, con o 
sin despacho de comisión, tal como ha venido 
del Senado. 

Por lo tanto, invocando el voto afirmativo de 
más de las dos terceras partes de esta Cámara, 
obtenido la semana anterior, solicito que la mo-
ción formulada por el señor diputado Ibarbia 
sea rechazada por inconveniente. 

Sr. Presfdente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Con tardanza esta Cámara está 
por sancionar definitivamente este proyecto, in-
cluso luego de haber fracasado una sesión espe-
cial solicitada por integrantes de distintas ban-
cadas. 

Este proyecto cuenta para su tratamiento en 
esta sesión, con o sin despacho de comisión, con 
el respaldo de la mayoría de esta Cámar/i. En 
este marco, la moción no sólo es extemporánea, 
sino que además está en contraposición absoluta 
con la voluntad puesta de manifiesto la semana 
pasada de dar sanción a este proyecto, más aun 
teniendo en cuenta la buena predisposición de 
algunos señores legisladores —como los diputa-
dos Córtese y Fappiano— que, según me consta, 
para facilitar su sanción han pospuesto la for-
mulación de observaciones de carácter jurídico 
para otra ocasión en la que presentarán un pro-
yecto de ley modificatorio. 

La vuelta a comisión por una cuestión aparen-
temente formal viola la voluntad de esta Cámara 
de dar sanción inmediata al proyecto de ley tal 
como ha venido del Senado de la Nación. Ese es 
el motivo por el que nos oponemos a la moción 
formulada. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 
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Sra. Alsogaray. — Señor presidente: fundamen-
taré en forma personal mi voto en contra de esta 
moción. 

Como cofirmante de un pedido de sesión espe-
cial para el tratamiento de este proyecto de ley, 
no puedo aceptar una propuesta de vuelta a 
comisión, ya que al formular dicho pedido acor-
damos tratar la iniciativa tal como la enviara 
el Senado. 

Sr. Presidente (Alsogaray)— Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monjardín de Masci. — En nombre del 
Partido Federal adhiero a la postura de sancio-
nar definitivamente hoy este proyecto por el que 
se castiga toda forma de discriminación en la 
Argentina. De esta forma responderemos a un 
profundo sentimiento popular y a una convic-
ción personal y de mi partido. 

Coiticido con los diputados preopinantes en no 
aceptar la moción de vuelta a comisión. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: el bloque De-
mócrata Progresista votará el proyecto en consi-
deración en los términos en que ha venido del 
Honorable Senado y por ello es que no apoya-
remos la moción formulada. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: en ocasión en 
que el señor diputado Stubrin promoviera la 
moción de preferencia para tratar con o sin des-
pacho de comisión este proyecto de ley, formulé 
mi oposición reclamando que para su tratamien-
to debía contar con despacho, por considerar que 
tal como había sido sancionado por el Senado 
no lograba el objetivo que se proponía y per-
judicaba a ciertas razas, religiones y corrientes 
políticas. Entonces, en este momento existe la 
misma razón por la que formulara aquella opo-
sición. 

El proyecto del Senado es perfectible. La ini-
ciativa del señor diputado Córtese es mejor que 
la del Senado en la medida en que no contiene 
una agravación genérica de todo el Código Pe-
nal. Sin embargo, quiero dejar aclarado que 
votaré favorablemente en general este proyecto 
y propondré modificaciones durante el tratamien-
to en particular. De todos modos, insisto en que 
esta propuesta no concreta el ideal que se pro-
pone y puede perjudicar a ciertas comunidades 
raciales o religiosas del país. 

Sr. Presidente (Alsogaray).—Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Folloni. — Señor presidente: tenemos repa-
ros de orden metodológico y de técnica jurídica 
con respecto a este proyecto. Estamos de acuer-
do con el fondo de la iniciativa y por ello, 
a los efectos de no dilatar el tratamiento de la 
cuestión, formularemos nuestras observaciones 
durante la discusión en particular. 

En consecuencia, votaremos negativamente la 
moción de que el proyecto vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ibarbia. — Señor presidente: mi moción da 
orden no tuvo como objetivo dilatar el trata-
miento de esta cuestión. Reconozco que mi par-
tido solicitó oportunamente la consideración de 
la iniciativa en una sesión especial, pero mi in-
tención ha sido tratar de mejorar la redacción 
del proyecto que viene en revisión del Honora-
ble Senado. Nuestro partido está de acuerdo 
con la postura del señor diputado Caray en el 
sentido de votar afirmativamente el proyecto en 
general y procurar perfeccionar su actual re-
dacción durante el tratamiento en particular. 
T r lo tanto, retiro mi moción do orden de que 
el proyecto vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Entonces, corres-
ponde continuar con el tratamiento del proyecto 
en análisis. 

10 
SANCION D E ACTOS DISCRIMINATORIOS 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: el hecho 
de que tengamos que sancionar la iniciativa en 
consideración realmente resulta preocupante 
para el país. 

Recién escuchaba a un integrante del justi-
cialismo, el señor diputado Ruckauf, quien ex-
presó que íbamos a votar con alegría este pro-
yecto. En este caso, no coincido con las ex-
presiones de dicho legislador. No podemos vo-
tar la iniciativa con alegría porque, si bien es 
imprescindible modificar una realidad de suce-
sos y de individuos que actúan en nuestro país, 
ello no deja de representar un episodio lamen-
table y triste, ya que históricamente la Argentina 
ha tenido una actitud generosa al recibir a todos 
los hombres del mundo, abriéndoles sus brazos y 
tratando de evitar los enfrentamientos por cues-
tiones políticas, raciales, económicas, religiosas, 
etcétera. 

El hecho de tener que aprobar un proyecto 
de esta índole nos demuestra que en la Aix.cn-
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tina actual —esta Argentina de la democracia 
y de la dignidad— sigue habiendo sectores into-
lerantes y totalitarios que creen que su pensa-
miento u opinión es lo único valedero. 

Históricamente hemos constituido un país que 
recibió corrientes inmigratorias que venían a 
buscar en esta tierra la posibilidad de una vida 
mejor. Durante muchos años también hemos re-
cibido a mujeres y hombres que llegaban a nues-
tro suelo perseguidos por cuestiones políticas, 
tanto antes de la Segunda Guerra Mundial como 
durante ella, cuando muchos fueron echados por 
el nazismo y por el fascismo y tuvieron que 
recalar en la tierra argentina en procura de me-
jores condiciones de vida. 

Por mucho tiempo, con el dolor que nos pro-
ducía la Guerra Civil Española, también reci-
bimos a los republicanos a fin de darles el lugar 
que les correspondía y de convertirlos en nues-
tros hermanos. Nunca le hemos preguntado a 
nadie de dónde venía sino qué quería y qué pen-
saba hacer para la construcción de esta Argen-
tina que es justamente el producto de un crisol 
de razas y de la unidad de muchos que después 
se transformaron a través de sus hijos en un solo 
símbolo: el de la argentinidad. 

Vivimos expuestos a sistemas totalitarios. Creo 
que esto es el producto de esos años de dicta-
duras militares, de proyectos totalitarios y de 
actitudes distintas a lo que habíamos vivido, 
soñado y aprendido con respecto a lo que es la 
democracia en este país. Hemos tenido que su-
frir sistemas que se contradecían con la posibi-
lidad de pensar, de actuar y de vivir en una for-
ma mejor. Pero tenemos que reconocer que estos 
son problemas reales en la Argentina de hoy, 
muy lamentables, que hacen que existan grupos 
—pequeños o no— que actúan con una acti-
tud discriminatoria respecto de otros argentinos, 
-cualquiera sea su raza, color u origen. 

Además, debemos aclarar que en esta actitud 
no sólo hay grupos fascistas sino también otros 
qne a veces aparecen mezclados o intentando 
introducirse en partidos del cpmpo popular, 
como son los grupos de Alerta Nacional, que 
pretenden ponerse la camiseta de un movimien-
to nacional y popular como es el Movimiento 
Nacional Justicialista. 

Tenemos que decir que hoy estamos sancio-
nando a elementos que hace poco tiempo inten-
taron provocar un golpe de Estado en nombre 
de una transformación desde el punto de vista 
militar o de reivindicaciones militares, tratando 
de terminar con la democracia en la Argentina. 
Tenemos que decir que los Rico, los Estrella y 
muchos más forman parte de esos sectores auto-
ritarios y totalitarios. 

Por todo ello digo que este proyecto es im-
prescindible para el país, para la sociedad ar-
gentina. Esto no deja de ser un elemento penosQ 
para una comunidad que quiere vivir en demo-
cracia y sin odios; pero no podemos caer en la 
actitud conformista de creer que en la Argenti-
na la discriminación sólo se da por cuestiones 
raciales o políticas. Lamentablemente aquí sigue 
habiendo discriminación en otros campos. Por 
ejemplo, a pesar de que este Parlamento ha 
aprobado proyectos de ley para tratar de mo-
dificar ciertas injusticias, todavía la mujer con-
tinúa siendo discriminada. Aún se presentan 
situaciones en las que las mujeres perciben sala-
rios menores por un mismo trabajo o no tienen 
posibilidad de ascender, viéndose postergadas 
en muchas de sus aspiraciones personales. 

Las mujeres representan el 28 por ciento de 
la población económicamente activa. El 18,7 por 

• ciento son profesionales, en relación al 7,8 
por ciento de hombres profesionales. A pesar 
de ello, según datos extraídos de la Encuesta 
Permanente de Hogares realizados por el INDEC 
para la Capital Federal y los diecinueve parti-
dos del Gran Buenos Aires, el promedio de los 
salarios de los jefes de hogar es un 46 por cien-
to mayor que el de las jefas de hogar. En los 
sectores más pauperizados la situación es mucho 
más grave, dado que esa desproporción sube al 
105 por ciento. 

En cuanto a la posibilidad de acceder a los: 
puestos dirigenciales, la situación es elocuente: 
sólo el 0,1 por ciento —cifra casi nula— de la 
población femenina económicamente activa lle-
ga a esos niveles; en cambio, respecto de los 
hombres la proporción alcanza al 3 por ciento. 

En esta sociedad hablamos de no discrimina-
ción económica, y sin embargo vemos cómo per-
sisten los problemas de las clases sumergidas, 
que cada vez viven en peores condiciones. Todo 
esto es también parte de la discriminación, pero 
no siempre se tiene erí cuenta; es la discrimina-
ción de los niños abandonados, de la juventud, 
de la clase obrera, de la mujer, de los abo-
rígenes, quienes desde hace casi tres años es-
peran que el Poder Ejecutivo reglamente la ley 
23.302, de política indígena y apoyo a las comu-
nidades aborígenes. 

Estamos de acuerdo con la iniciativa que con-
sideramos, pero creemos que debemos avanzar 
más allá del concepto incluido en esta norma 
a fin de terminar con la discriminación respecto 
de los sectores sociales postergados. Vamos a 
dar nuestro voto afirmativo a este proyecto que 

' incrementa la pena para los totalitarios y los 
autoritarios, pero pensamos que a la vez hay 
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'jue disminuir los padecimientos de los ser-toros 
marginados «le nuestra sociedad. (Aplaudas.) 

Sr. Presidente (Alsogarav). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Confieras Gómez. — Señor presidente: en 
este recinto se ha dicho que los constituyentes 
de 1853 aseguraron enfáticamente en el preám-
bulo de nuestra Carta Magna el beneficio de la 
libertad para ellos, para la posteridad y para to-
dos los hombres del mundo que quisieran ha-
bitar en el suelo argentino, y que en el artícu-
lo 16 consagraron el principio de que todos los 
hombres son iguales ante la ley. En consecuen-
cia, resultan inadmisibles y de imposible ex-
plicación los actos discriminatorios fundados en 
motivos raciales, religiosos, políticos, ideológicos 
o de nacionalidad. 

A posar de que consideramos que los actos 
discriminatorios son violatorios de la Constitu-
ción Nacional, entendemos que es plausible que 
una ley ratifique de manera expresa este prin-
cipio tan caro a] sentimiento de los argentinos, 
por lo que expreso nuestra total adhesión a la 
filosofía que informa el proyecto sancionado por 
el Honorable Senado y que se encuentra a con-
sideración de esta Cámara. 

A nuestro juicio, la saireión del Seuado ado-
lece de errores que podrían originar problemas 
de interpretación en su aplicación. En primer 
lugar, no compartimos el criterio de declarar 
aiiulables los actos discrimina torios, conforme se 
consigna en el articulo 1 ,̂ ya que por balarse 
do violaciones de derechos y garantías constitu-
cionales la nulidad debe ser absoluta y decla-
rada de oficio por cualquier juez a cuyo conoci-
miento llegue un acto de esa naturaleza. 

Por otro lado, si bien el proyecto establece 
qué debe entenderse por actos discriminatorios, 
lo hace en una forma demasiado amplia y, lo 
que es más importante, nada señala respecto de 
los actos que no deben calificarse como tales. 
Observemos que esta última situación podría 
acarrear una extensión en la aplicación del 
concepto, lo cu»1 seguramente «o está a i el 
espíritu dp ¡os señores legisladores. 

Creemos que aquellos actas que se fundan 
en la seguridad o en el interés de la Nación, 
o en disposiciones sobre prevención de delitos 
contra la salud y la moral, no deben ser consi-
derados discriminatorios. Asimismo, creemos de-
saceitada la incorporación de agravantes gené-
ricos como los establecidos en c! articulo 3» del 
proyecto, ya que son contrarios a nm corro*, ta 
Sistoinatización de los delitos en el Libro H del 
Código Pena!. Conforme a una buena técnica, 
dobi< •ron haberse especificado los delitos cuya 
pena se «grava, que no son otros que el homici-

dio calificado por odio racial o religioso, las lesio-
nes, las amenazas establecidas en el artículo 14?) 
del Código Penal, Jos daños del adíenlo 181, 
el delito de incendio del ariículo 186, y ¡os 
atcnlados contra el orden público del artículo 2()3 
bis del mismo código. 

Por estas consideraciones —sin que ello sig-
nifique oposición a la idea— entendíamos que 
el proyecto debía volver a comisión. Pe«o ha-
biéndose expresado en esta Cámara la voluntad 
de sancionar en esta oportunidad la iniciativa, 
adelanto que el bloque del Partido Autonomista 
votará afirmativamente en el convencimiento de 
que este Parlamento habrá de tomar la? medi-
das necesarias a fin de que la norma sea mejo-
rada conforme a las razones expuestas. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Nntnle. — Señor presidente: nuestra doli-
da, sufriente y azarosa Argentina, de cuyas an-
gustia^ y vicisitudes económicas hablábamos ha-
ce un momento, puede exhibir con orgullo ante 
el mundo mía larga serie de afirmaciones legis-
lativas destinadas a consagrar el principio su-
prior de la igualdad entre los seres humanos. 

No se había acallado aúii el entusiasmo de la 
Revolución Francesa cuando ya en los albores 
de nuestra independencia afamábamos la igual-
dad, abolíamos la esclavitud y asegurábamos el 
priucipio superior de la identidad de todos los 
hombres, y nuestra Constitución Nacional volcó 
esas ideas en su Preámbulo. 

¿Qué es la Argentina acaso si iio un crisol 
de razas, de nacionalidades, do mujeres y de 
hom!nes que de todas partos del mundo lian 
venido a converger para fuudar nuestra propia 
patria? Creo que la iniciativa en discusión refleja 
de alguna manera el sentido de integración plena 
de todos los pueblos del mundo, que constituye 
la esencia misma de la República Argentina al 
amparo de los sabios y permanentes principios 
de la Constitución Nacional de 1S53. De allí 
que debamos expresar nuestra satisfacción al 
brindar nuestro apoyo al proyecto y nuestra es-
peranza de superar algunas discrepancias cir-
cunstancíalos que podamos mantener respecto 
do ciertas cuestiones» especificas. 

Quiero llevar tranquilidad a quienes han ex-
presado en el recinto ciertos reparos liLTrnenou-
ticos sobre el tema, señalando que ol principio 
interpretativo permanente de la norma a san-
cionar será la constante doctrina aplicada p'T 
la jurisprudencia de nuestra Corte Suprema rio 
Justicia, basada en el principio de igualdad que 
garantiza nuestra Constitución y que este pro-
yecto reafirma. 
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A través de innumerables pronunciamientos 
la Corte Suprema ha establecido que la igualdad 
supone la igualdad de trato en igualdad de cir-
cunstancias. Seguramente, los jueces que apli-
quen la norma próxima a sancionarse habrán de 
tener en cuenta ese principio superior de inter-
pretación. 

No podrá entenderse que existe discriminación 
en razón de la nacionalidad cuando en situacio-
nes excepcionales se exija la nacionalidad argen-
tina, como sería el ejercicio del derecho de do-
minio en las zonas fronterizas, que la legislación 
universal reconoce como el dominio reservado 
de las naciones, 

No podrá entenderse que corresponda aplicar 
la agravación de la pena en el supuesto de que la 
víctima sea un nacional de otro país o de credo 
distinto o de raza diferente a la de su victimario. 
La ley deberá establecer que la persecución o el 
odio deben ser los motivos determinantes del 
delito para que se asegure así una aplicación 
cabal de esta norma en función del espíritu que 
esta Cámara le otorga a este proyecto. 

En la convicción de que las respetables in-
quietudes planteadas por los se&ores legislado-
res deberán quedar superadas mediante una in-
terpretación precisa de la norma que estamos 
analizando, y de que en sustancia ella reafirma 
los principios fundamentos 'h la igualdad consa-
Jjrada como numen de la organización jurídico-

Eilítica de la República Argentina, el bloque 
cmócrata Progresista expresa su apoyo a la san-

ción del proyecto. 
Sr. Presidente (ALsogaray). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Corrientes. 
Sr. Caray. — Señor presidente: desde ya anti-

cipo el voto favorable de la bancada liberal al 
proyecto de ley en tratamiento en general. Sin 
perjuicio de ello, cuando lleguemos a la discu-
sión en particular presentaremos un proyecto al-
ternativo o, en su defecto, propondremos refor-
mas al articulado. • 

Entendemos que la sanción de esta norma es 
reclamada por la ciudadanía argentina desde ha-
ce mucho tiempo y que seguramente impondiá 
nn límite eficaz a la arbitrariedad y a la actua-
ción de esos pequeños grupos que no aceptan el 
valor del Estado de derecho y creen que las 
opiniones o las ideas políticas se imponen por 
la fuerza, porque no tienen la aptitud intelectual 
ni el atractivo suficientes como para imponerse 
por la convicción. 

En alguna medida, el proyecto del Senado 
cumple con este objetivo en cuanto establece la 
anulnbilidad de las medidas arbitrarias do dis-
criminación. Creemos que en alguna medida tam-

bién apunta, mediante las agravantes »enéiii-.is 
que establece en su articulado, a ptevenir los 
delitos cometidos por motivos de odio racial o 
religioso. 

Pero, como lo dijimos en su monienfo, rs nn 
proyecto perfectible. Cuando el artíc ulo ! v con-
dena con nulidad, a pedido de parle, los netos 
discriminatorios, se está reí ¡riendo tanto a aet;>s 
oficiales como a acciones privadas de los Itom-
bres. Con una lectura detenida de su articulado, 
los ciudadanos pueden advertir que al hilmitmr 
de nulidad los actos de los particulares, el pro-
yecto está produciendo una modalidad discrimi-
natoria que no tiene sentido. Estamos prrfeci i-
monte de acuerdo en establecer pautas para e.'i-
tar que el gobernante efectúe discriminaciones 
arbitraria y autoritariamente, privilegie algunas 
situaciones y castigue otras sin el uso de razón, 
por su mero arbitrio y voluntad. Estamos ilo 
acuerdo en eso, pero creen*« qiie las ai t i oí xs 
privadas de los hombres no están sujetas a la le;., 
sobre todo en esle aspecto. 

La discriminación por razones de sexo, csira:-
terísticas físicas, ideología politica, ra/a o reli-
gión se da en la vida corriente y todos la t< ite-
ramos porque nos parece razonable. Como ejem-
plo, valga el siguiente: hay clubes de confini-
dades. como la Sociedad Española de Smurn« 
Mutuos, las sociedades italianas o las sociedades 
judías a las cuales yo, como argentino, no puedo 
ingresar. Esto configuraría una actitud discrimi-
natoria según este proyecto. Quiero que se an i-
lice el problema desde este ponto de vist t. Ks 
más: la discriminación por razones de sexo y [* <r 
características físicas podría darse —y deli'.-ría > er 
fulminada con nulidad— cuando una em|»us.« 
requiere señoritas en lugar de ciudadanos en ..te-
ñera], o personas de buena presencia, rechazando 
a los feos. 

Por eso creemos que estamos por samioiKtr 
una norma que no cumple su cometido auiujxe 
tiene una buena intención, cual es la de solu-
cionar el problema de la discriminación, lisie 
problema se agrava cuando el proyec to estable-
ce la nulidad de actos privados discriminatorios. 
La verdadera discriminación consiste en el otor-
gamiento de privilegios o en la ejecución ríe 
rechazos arbitrarios por parte de! gobierno. Quien 
maneja su destino económico en la actividad pri-
vada tiene discrecionalidad, y hasta la posibili-
dad de ser arbitrario, al elegir a sus empleados 
y amigos. Entonces, el artículo 1 ' lamentable-
mente va a producir una situación desgraciada, 
una situación no querida por la ley. Por eso 
hubiera sido necesario el estudio concienzudo, 
sensato y sereno de este proyecto en el ámbito 
de la respectiva comisión. 
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Estimamos —como lo dijo el señor diputado 
Contreras Gómez— que la agravante genérica 
que establece el artículo 2? del proyecto, ele-
vando "en un tercio el mínimo y en un medio el 
máximo de la escala penal de todo delito repri-
mido por el Código Penal o leyes complementa-
rias cuando sea cometido por persecución u odio 
a una raza, religión o nacionalidad. .requiere 
un estudio más detenido. Quien otorgue un che-
que sin provisión de fondos a una persona de 
color vería agravado su delito —reprimido por 
el artículo 302 del Código Penal— por el hecho 
de afei tar a un negro; y lo mismo, sucedería si 
el afectado fuera un italiano, un radical o un 
judío. Eso me parece una exageración. 

Pienso que el proyecto del señor diputado 
Córtese mejora notablemente la solución de la 
cuestión porque establece casuísticamente las 
agravantes, artículo por artículo, de aquellos de-
litos que efectivamente se pueden cometer por 
odio racial o religioso. 

También observamos algunas expresiones, tan-
to del Código Penal como del proyecto en dis-
cusión, cuando se hace referencia a la agravante 
de odio racial o religioso, siendo ésta una expre-
sión referida más bien a la psicología o a la psi-
quiatría y que tiene connotaciones que a veces 
no sirven para agravar. 

Eso ha sido demostrado inclusive en el juicio 
de Nüremberg a los nazis, pues cuando se les 
formuló la pregunta de si habían odiado a los ju-
díos a quienes torturaron y mataron, expresaron 
que en ningún momento ello había ocurrido, 
sino que actuaron conforme a una concepción 
mecanizada, adquirida desde la infancia o en 
épocas pasadas, imbuidos de un sentimiento 
que no era de odio sino el cumplimiento de una 
pauta del partido o del pueblo alemán. 

Por otra parte, el concepto de odio resulta di-
fícil de aplicar desde el punto de vista proba-
torio. Por ello, suprimimos la expresión "odio" y 
establecemos "por causa racial o religiosa". No 
importa que el móvil sea el odio sino que el 
delito sea cometido en razón de tratarse de un 
amarillo, de un negro, de un blanco o de alguien 
que profese determinada ideología política. 

Durante el tratamiento en particular formu-
laremos concretamente la propuesta de modifi-
cación. Mientras tanto, adelantamos nuestro voto 
favorable al proyecto en general y a su vez sub-
rayamos que vamos a propiciar algunas refor-
mas en su momento. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lazara. — Señor presidente: esta Cámara 
se confronta con un tema que pareciera no tener 

la importancia de otras cuestiones inmediatas 
que afectan diariamente a los argentinos, pero 
que resulta de gran trascendencia porque atañe 
al significado esencial de la discriminación y a la 
forma como la sociedad se protege de ella. Esta 
cuestión constituye uno de los elementos esen-
ciales de la vigencia de los derechos y garantías; 
hace a la plena vigencia de los derechos huma-
nos, condición ésta que la sociedad se ha pro-
metido a sí misma cumplir como un objetivo 
básico a obtener en el marco de la consolidación 
del proceso democrático. 

Por eso, analizar este proyecto no es sólo tra-
tar una cuestión formal que puede ser estudiada 
punto por punto o coma por coma. Es que de-
bajo de la cuestión formal hay algo mucho más 
importante, que es el mensaje ético dirigido ha-
cia toda la sociedad, una línea de acción, una 
norma general orientada hacia el Estado y los 
particulares. La sociedad así concebida no eSi 
sólo el Estado y su representación —los órganos 
estatales en su ..cción y en el ejercicio de sus 
funciones— sino también todos y cada uno de 
los ciudadanos, las clases sociales, los grupos y 
las organizaciones que componen el tejido social, 
las que en definitiva expresan en un momento 
dado una orientación sobre cómo se articulan las 
relaciones entre los hombres y se resuelven los 
conflictos. 

Estamos legislando entonces sobre una pro-
funda aspiración de la sociedad argentina: lá 
eliminación de la discriminación y de sus ex-
presiones agresivas por causas religiosas, de sexoi 
o de color. En definitiva, establecemos la forma 
para que respetemos como nuestros iguales a 
todos los que nos rodean, sin ninguna distinción. 
Y esto, por sí mismo, reviste una importancia 
que al amparo del marco de libertad logrado 
por esta sociedad, tal vez no percibimos en su 
exacta dimensión. Asume como ley una función 
docente por estas razones y por la historia que 
recoge. 

La lucha contra la discriminación no ha sido' 
igual a lo largo de la historia de la humanidad. 
Se necesitó del horror y de la profunda degra-
dación humana de la Segunda Guerra Mundial 
para que la discriminación se convirtiera en una 
lacra y fuera expurgada de la sociedad por la 
acción de las Naciones Unidas y de tratados 
internacionales. 

A medida que las sociedades van creciendo, 
que se expanden sus libertades y se hace más 
eficaz la acción de sus derechos, la lucha con-
tra la discriminación asume formas cada vez más 
amplias. Para la Argentina, por ejemplo, luchar 
contra la discriminación es rechazar enérgica-
mente el antisemitismo, afirmar claramente núes-
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tra visión de que no pueden ser despreciados 
los habitantes de este país que provienen de las 
comunidades aborígenes y defender los dere-
chos de la mujer. 

En otras sociedades más avanzadas —donde 
los problemas han sido planteados y resueltos 
en mayor medida por efectos de las guerras, por 
el crecimiento de una conciencia social o a tra-
vés del asentamiento de las instituciones polí-
ticas—, luchar contra la discriminación incluyo 

{gobiernas relacionados con el debate acerca de 
a sociedad que se quiere, de las personas que 

no pueden ser discriminadas y lo atinente a las 
condiciones y derechos laborales. Pero nosotros 
confrontamos en una sociedad en la que dispu-
tan ideológicamente quienes aspiran a consoli-» 
dar un Estado democrático y quienes procuran 
desestabilizarlo; estos últimos quizá hoy minori-< 
tartos, pero persistentes en su actitud. 

No hace mucho tiempo distintos legisladores 
de esta Cámara compartimos un palco en un 
gran acto popular que se hizo en contra del 
antisemitismo. Recordemos el impacto que sufrió 
nuestra sociedad cuando se colocaron bombas 
en las sinagogas y en escuelas a las que concu-
rren pequeños de origen judío. En aquel acto 
ise reunieron más de 50 mil personas —y con 
¡ellas, lo más representativo de la sociedad ar-
gentina— para transmitir categóricamente un 
mensaje de repudio al antisemitismo existente 
en nuestro país. 

Eso antisemitismo, que constituye una de las 
peores formas de discriminación —tal vez la más 
degradante—, escribió una de las páginas más 
negras y siniestras de la historia de la huma-
nidad: la de la superioridad racial. Filósofos 
como Gobineau y Rosenberg se refirieron a ella 
para fundamentar la acción de Hitler y el por-
qué de la "solución final" del problema judío 
en las cámaras de gas y en los campos de con-
centración, existiendo aún hoy exegetas y pro-
pagandistas de estas teorías. En este sentido, 
basta con recorrer las librerías de Buenos Aires 
para observar en sus anaqueles los libros del 
Tdrcer Reich, el Mein Kampf y otras obras que 
predican el odio racial, y comprobar así que aún 
persiste en la Argentina la presencia de estos 
sectores. Es más: en la calle Florida se han ins-
talado mesas ocupadas por uniformados de ca-
hiisas pardas que lucen cruces gamadas en su 
brazo izquierdo, como si fueran remedos saine-
tescos de un pasado siniestro. Todavía hay quie-
nes anuncian ciertos planes judíos para conquis-
tar la Argentina* así como quienes hablan de la 
oorrupción de las instituciones democráticas, 
aparentemente subordinadas a centrales interna-
cionales del poder económico de origen judío. 

Esto es lo que debe ser combatido, porque 
atenta contra la igualdad, contra los derechos 
humaíios y contra la sociedad democrática en su 
conjunto, ya que promueve el odio racial, el en-
frentamicnto, el conflicto; porque son heraldos 
de la muerte, promueven, en definitiva, la muer-
te como alternativa. 

El antisemitismo no constituye un episodio 
novedoso en nuestro país. Llegó aquí en los 
hombros de la Legión Cívica, con los grupos 
fascistas que desfilaron frente a Uriburu en la 
década del 30, con los que perseguían a es-
tudiantes por el solo hecho de ser judíos. En la 
época de la dictadura reciente también se pro-
dujeron hechos de esta naturaleza. A este res-
pecto vale la pena recordar el extenso informe 
de'la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación vivida en el país. El 
antisemitismo demostrado por la dictadura era 
notorio, y mientras públicamente aparecía reci-
biendo a la DAIA, simultáneamente en los cam* 
pos de concentración el castigo era más infamo 
y doloroso para los condenados judíos por el 
solo hecho de serlo. 

Esta circunstancia del antisemitismo que se ha 
señalado en el recinto Informa también por he-
rencia histórica a algunos sectores que integrar! 
las fuerzas armadas y que han levantado ban-
deras de ruptura en el seno de la sociedad ya 
no sólo por razones de superioridad racial, sino^ 
fundamentalmente, en la búsqueda de chivof 
expiatorios de la crisis. 

¿De qué se trata en estos casos si no de odio? 
¿Qué se quiere condenar con este proyecto d» 
ley, si no precisamente ese odio? ¿Qué se quiere 
limitar, como defensa de la democracia, si no jus-
tamente ese odio? 

Pero reducir la lucha contra la discriminación 
sólo a la denuncia del antisemitismo sería hacer 
un flaco favor al crecimiento de la conciencia 
social en esta materia. En aquel concepto tam-
bién se ubica la discriminación a las sociedadej 
aborígenes. Existen en la Argentina —y se ha 
discutido la cuestión cuando fue debatido el 
proyecto que dio origen a la ley de protección 
al aborigen, aún no • reglamentada por razone» 
que resultan desconocidas— gran cantidad de 
comunidades aborígenes que han sido no sólo 
discriminadas, sino frontalmente presionadas por 
su condición y por su aparente subvaloración 
como miembros de la sociedad para arrebatar-
les las tierras en beneficio de determinado grupo. 

Este proyecto de ley posee otra característica 
que entiendo es esencial, y que consiste en el 
profundo reconocimiento a la ' diversidad qu® 
compono la Nación Argentina, diversidad que 
se halla plasmada en el pluralismo. 
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I,a Argentina ha s:do señalada como crisol de 
razas; a ella arribaron diversas corrientes inmi-
gratorias que conformaron el país y cuyos here-
deros —entre los que orgullosamente me inclu-
yo— han preservado sus propios contenidos na-
cionales y sus tradiciones. La síntesis de esas 
culturas traducida a nuestra realidad es, en de-
finitiva, lo que hoy constituye la Nación Argen-
tina. 

Este proyecto de ley viene a proteger esa di-
versidad como forma de reconocer las identida-
des individual y de comunidad que se exterio-
rizan en esa síntesis más profunda que abarca a 
toda la Nación. 

El país no es ajeno a lo que sucede en el 
mundo. Hace pocos días sancionamos en este 
recinto por unanimidad un proyecto de decla-
ración por el que se exhorta a otorgar la libertad 
al líder antiapartheld negro Nelson Mandela, 
no sólo porque es uno de los más antiguos 
presos políticos del mundo, ya que lleva un 
cuarto de siglo en las prisiones del régimen 
sudafricano, sino porque -impartimos la idea 
fundamental de que nadie puede ser despojado 
de los derechos y beneficios de una sociedad en 
razón de su color. Es así que en esa oportuni-
dad la sanción acordada significó una expresión 
de la lucha contra la discriminación racial. 

Hoy, al abordar este tema, lo hacemos con la 
convicción de que la Cámara no realiza un acto 
transitorio o coyuntural, sino que en él recoge 
un centenar de años de luchas permanentes de 
nrgentinos que querían igualarse a otros argen-
tinos, que no deseaban ser excluidos ni perse-
guidos, ni tampoco quedar marginados, porque 
se consideraban a sí mismos parte de esta so-
ciedad. A esa historia debemos hoy nuestro ho-
menaje y se lo rendimos con la sanción de este 
proyecto. 

A nuestros hijos y a los hijos de nuestros hijos, 
es decir, hacia el futuro, va dirigida esta inicia-
tiva en la que se pone de manifiesto que en esta 
sociedad liemos crecido lo suficiente como para 
dejar definitivamente al margen y expulsar del 
cuerpo social la idea del enfrentamiento y del 
conflicto por razones basadas en las cuestiones 
ya señaladas y que son tan ajenas a la civiliza-
ción como a la dignidad humana. 

Sancionaremos este proyecto porque recono-
cemos que con la vigencia plena de los derechos 
humanos en el marco del sistema democrático 
y de la libertad se logra la plenitud de la dig-
nidad de cada una de las personas. 

Sr. Presidente (Alsogaray).—Tiene la palabra 
el señor diputado por Fcrmosa. 

Sr, Giménez. — Señor presidente: si bien ya 
se lia expresado en nombre de] bloque justicia-

lista el señor diputado Ruckauf, deseo formular 
unas breves consideraciones debido a un com-
promiso contraído en mi provincia, por el cual 
debo informar en este recinto sobre lo aconte-
cido en una jornada histórica en la legislatura 
de Formosa. 

El 11 de mayo, en oportunidad de la visitaí 
del señor embajador del Estado de Israel —de-
clarado invitado de honor por la Cámara—, se 
celebró la tercera sesión especial de este año 
en la Legislatura de mi provincia, a la que asis-
tieron el señor presidente de la Delegación dc¡ 
Asociaciones Israelitas en la Argentina, el pre« 
sidente de Comunidades Judías, el señor vica* 
rio general de la diócesis de Formosa, el presi-
dente de la Comisión de Derechos Humanos dd 
Formosa, los señores directores del Instituto dé 
Comunidades Aborígenes de esa provincia, loa 
representantes de las tres etnias —toba, pilagá4 
y wichi—, el presidente de la sociedad siria* 
libanesa y representantes de las colectividades! 
paraguaya, española e italiana, del mavimientq 
obrero organizado y del empresariado formo* 
seño. 

En esa sesión especial se consideraron do$ 
iniciativas del Poder Ejecutivo de la provincia 
de Formosa. Se trataba de un proyecto de de« 
claración y de un proyecto de ley en los que sq 
expresaba, por un lado, que la Honorable Le« 
gislatura de la provincia invitaba a la Cámara 
de Diputados de la Nación a aprobar el pro-
yecto de ley que tuviera sanción en el Senado' 
de la Nación y, por el otro, se repetían todos 
los artículos del proyecto que hoy estamos con-
siderando. 

El gobierno y el pueblo de la provincia de 
Formosa fueron interpretados por Jos legislado-
res presentes de todas las bancadas. En la opor-
tunidad se rindió homenaje a los cuarenta años 
de vida independiente del Estado de Israel. En 
esa jornada también se hizo referencia a otros 
modos de discriminación que los señores diputa« 
dos provinciales repudiaron en sus exposiciones. 

Se interpretó con justeza cada uno de los tér-
minos del proyecto de ley y se lo ubicó en loa 
antecedentes que presenta la legislación nacio-
nal e internacional. Hoy vengo a reproducir sin-
téticamente un aspecto. En este sentido, quizás 
exista una contracara. Se trata de un lema de 
carácter universal, que pone su eje en la digni-
dad de la persona humana; pero hablaré desde 
la óptica del territorio provincial. Desde luego 
que en mi provincia de ninguna manera ocu-
rren situaciones que rozan con discriminaciones 
raciales, políticas, de credo, de sexo o de raza. 
En aquella sesión pudimos advertir la presencia 
de hombres que conforman lo que en un ticin* 
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po muy próximo fue una raza vencida: nuestros 
hermanos aborígenes. 

Hoy debo decir con pena que quedan situa-
ciones de dolor por cuestiones de discrimina-
ción a pesar de los esfuerzos, de una dedicación 
plena y de tener una legislación que protege a 
los aborígenes. En materia indígena tenemos la 
primera ley de carácter integral, que contempla 
la protección de la familia, la salud y la educa-
ción, dando sentido a su organización social 
—que es lo más importante— y posibilitando la 
devolución de las tierras a sus legítimos dueños, 
los aborígenes, acción que se fue ejecutando du-
rante estos cinco años de gobierno provincial. 

Como una contracara de la realidad, la ma-
yor proporción de nuestra hermanos aboríge-
nes habita en la zona más rica de la provincia 
de Formosa, de cuyas entrañas se extrae el hi-
drocarburo, Precisamente en el departamento 
Ramón Lista apareció el petróleo el 8 de di-
ciembre de 1983. Pero mientras en las entrañas 
de la tierra está esa inmensa riqueza, sobre la 
superficie habitan nuestros hermanos aborígenes 
sometidos permanentemente a los rigores climá-
tivos y a todo tipo de inconvenientes. 

So han realizado esfuerzos incesantes en ma-
teria de salud y de educación. Quiero mencionar, 
a modo de ejemplo, que en lo que a educación 
se refiere se han logrado el primer plan de es-
colarización de niños aborígenes, la primera es-
cuela de nivel medio para comunidades aborí-
genes y c*os institutos superiores de formación 
docente para esas mismas comunidades. También 
podemos mencionar lo que señalaba antes con 
rcsnecto a la entrega de tierras. 

De todas maneras, es indudable que la Igle-
sia Católica fue la que más defendió y contri-
buyó —a través de su acción y sus documentos— 
a repudiar todo tipo de discriminación. Durante 
siglos se ha pronunciado a favor de la igualdad, 
la justicia, la libertad, la solidaridad y la paz 
en el mundo, condiciones reconocidas como fun-
damentales para sostener la dignidad humana. 

—Ocupa la Presidencia el sefior presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Puglíese. 

Sr. Giménez. — Muchos son los documentos 
que hay sobre el particular, tanto surgidos del 
Concilio Vaticano II —como el denominado 
Gaudium et Spes— como la carta encíclica del 
Sumo Pontífice Juan Pablo II donde se expresa 
taxativamente la necesidad de devolver al hom-
bre su condición humana por el camino de la 
igualdad, de la justicia y, por sobre todas las 
cosas, del amor, 

No quiero abundar en consideraciones que ya 
se han realizado hoy en este recinto, pero tenía 
la obligación de transmitir a la Honorable Cá-
mara la experiencia de esa jornada que se vivió 
el 11 de mayo próximo pasado en Formosa, que 
ha quedado plasmada en una declaración de la 
Lcgislaturi provincial y en la ley provincial 417. 

Por lo expuesto, me sumo a todos los colegas 
diputados que expresaron su voluntad de apro-
bar esta iniciativa sin siquiera agregarle una 
coma, pues entiendo que de este modo interpreto 
el clamor del pueblo formoseño. En ese sentido, 
quienes asistieron a esa jornada habrán podido 
apreciar que ni en los muros ni en los carteles 
de mi provincia hay palabra alguna que lesione 
la condición humana. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta. 

Sr. Folloni. — Señor presidente: el provecto que 
hoy estamos debatiendo ha tenido un largo trá-
mite legislativo. En 1984 el Poder Ejecutivo na-
cional remitió a esta Honorable Cámara una 
iniciativa sobre esta materia que mereció la 
aprobación unánime del cuerpo. Posteriormente 
en el Senado de la Nación el proyecto mereció 
diversos reparos y caducó. 

En el ínterin se presentaron dos iniciativas que 
regulan de diferente forma esta misma materia: 
una del señor senador de la Rúa y otra del 
señor diputado Córtese. Superadas algunas difi-
cultades y discordancias de orden reglamentario, 
en el Senado de la Nación se resolvió finalmente 
—en sesiones extraordinarias— dar curso al pro-
yecto del señor senador de la Rúa, alrededor del 
cual se celebró un amplio e ilustrado debate en 
la Cámara alta. 

Al proyecto del señor senador de la JRúa se 
le introdujo una serie de modificaciones tendien-
tes a perfeccionarlo y enriquecerlo. Es así que 
por iniciativa del señor senador Mencm se dejó 
de lado una redacción pormenorizada sobre la 
agravación de cada una de las figuras delictivas 
motivada por odios raciales o ideológicos, para 
elaborar un texto de carácter global, como el 
que figura en el artículo 2 ' del proyecto en 
consideración. 

En torno al artículo l 9 también se produjo un 
interesante debate en el que se plantearon cier-
tas dudas como las que hemos escuchado de al-
gunos señores diputados preopinantes. El pro-
yecto en cuestión sancionaba con la nulidad 
absoluta los actos discriminatorios, y en el curso 
del mencionado debate se intentó introducir en 
forma expresa y exacta la mención de que tal 
nulidad sería decretada de pleno derecho. Sin 
embargo, se considera que es necesario respetar 
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la voluntad individual de qiiien se sienta perju-
dicado por un acto discriminatorio. Por otro 
lado, estaríamos invadiendo la privacidad de 
esa presunta víctima si impusiéramos de pleno 
derecho la nulidad del acto sacándolo a la luz 
pública, cuando existieran razones que hicieran 
atendible que la víctima en cuestión prefiriese 
no impetrar ante la justicia la anulabilidad de 
dicho acto. Por ello, el artículo 1Q del proyecto 
establece que sólo a petic"n del damnificado 
los jueces podrán decretar la nulidad del acto y 
ordenar la reparación del daño causado. 

La iniciativa que tiene a consideración la Ho-
norable Cámara procura, indudablemente, cum-
plir con un verdadero mandato constitucional. 
Nuestra amplia y generosa Constitución de 1853 
ya legisló con absoluta precisión al respecto. En 
su Preámbulo, invita a todos los hombres del 
mundo, sin discriminación de razas o ideolo-
gías, a habitar nuestro suelo, y el artículo 15 
establece que en la Nación Argentina no hay 
esclavos, declarando libres a quienes estuvieran 
sometidos a tal condición, por el solo hecho de 
jurar la Constitución. Asimismo, su artículo 16 
regula aquella garantía individual de la igualdad 
absoluta ante la ley, por lo que a nuestro en-
tender el proyecto en consideración en cierto 
modo viene a reglamentar estos artículos consti-
tucionales. 

Tanibi en estamos cumpliendo con las (obliga-
ciones contraídas por nuestro país al haber sus-
crito y aprobado legislativamente diversas con-
venciones internacionales que tienden a tutelar 
los derechos individuales y la igualdad de los 
hombres. En este sentido, podemos citar la Decla-
ración Universal de los Derechos del Hombre, 
de 1948; la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación Racial, de 1965 —ratificada por ley 
17.722— y la Convención Americana de los De-
rechos Humanos de San José de Costa Rica, de 
1969, ratificada en 1984 por ley 23.054. 

No debe afligirnos ni debe preocuparnos la 
posibilidad de que esta norma se constituya en 
un elemento que traduzca un fin no deseado 
Creemos que la clara y recta interpretación que 
de su texto harán nuestros jueces habrá de sig-
nificar una aplicación justa y equitativa. En este 
sentido, la redacción del artículo l 9 del proyecto 
marca un camino preciso y una regla de oro 
para la interpretación de la iniciativa. Así, al re-
ferirse a quienes incurran en algún acto discri-
minatorio, utiliza un. adverbio —"arbitrariamen-
te"— que no deja lugar a dudas en cuanto a su 
interpretación. Indudablemente, esto excluye to-
do temor de que la norma pueda sancionar actos 

que no sean claramente discriminatorios en un 
sentido peyorativo. Precisamente, lo que el pro-
yecto pretende sancionar es todo acto discrimi-
natorio agravante, fundado simplemente en el 
rencor o en el odio racial o religioso. 

Creemos que las disposiciones del proyecto 
son claras y precisas, ajustándose a los fines de 
quienes estamos legislando en este recinto. 

Ya dije que nos hemos avenido a postergar 
algunas observaciones de carácter formal para 
la oportunidad del debate en particular, a efec-
tos de no obstaculizar la rápida sanción de esta 
iniciativa. En este sentido, adelantamos que con-
sideramos que —tal como originariamente s© 
preveía en el proyecto sancionado por el Sena-
do de la Nación— su artículo 1 ' debería ser 
incluido en el Código Civil por las razones que 
en su momento daremos. Asimismo, entendemos 
que los artículos 2" y 39 deben formar parto 
integrante de nuestro Código Penal puesto que 
ello condice con una correcta metodología jurí-
dica, evitándose así una dispersión legislativa 
que conspira contra una hermenéutica correcta 
y un debido conocimiento de las leyes. Precisa-
mente, esta opinión Se entronca con la corriente 
jurídica actualmente imperante, que trata de con-
centrar las normas que legislan sobre materias 
específicas en cuerpos únicos. 

Por estas razones, y con las reservas ya ma-
nifestadas respecto del tratamiento en particu-
lar, damos nuestro apoyo a la sanción en general 
del proyecto. 

Sr. Presidente (Puglicse). — La Presidencia sa 
permite sugerir a los señores diputados que tra-
ten de abreviar sus exposiciones a fin de que 
el proyecto pueda sancionarse* en esta sesión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. » 

Sr. Auyero. — Señor presidente: sólo deseo an-
ticipar el voto favorable de mi bancada a esta 
iniciativa, así como nuestra adhesión a algunas 
reservas que otros señores diputados han ior-
midado. 

Teniendo en cuenta la observación qtie aealri 
de hacer el señor presidente, solicito que el texto 
del discurso que tenía previsto pronunciar sea 
insertado en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Pugliese).—Oportunamente se 
someterá a votación la proposición del señor 
diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buen« 
Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: deseo mani-
festar mi adhesión al proyecto en tratamiento, 
que reglamenta un mandato constitucional refle-
jado en tratados internacionales firmados por 
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nuestro país y cuya sanción otorgará mayor fuer--
za al espíritu de la norma fundamental de la 
República. 

Creemos que este proyecto no sólo protege a 
las víctimas de actos discriminatorios sino tam-
bién a la propia sociedad, ya que en ella subsis-
ten por cierto grupos predispuestos a actos de 

naturaleza, grupos racistas que anidan en 
sü'seno invocando los fantasmas del fascismo y 
del nazismo. Ellos deben ser atacados y erradi-
cados como si se tratara de una patología que 
afecta a la propia integración y condición na-
cional de la República. 

En cuanto a los reparos que se lian hecho al 
proyecto, coincido con el señor diputado por 
Salta en que de su artículo l 9 surge una direc-
tiva para los jueces en el sentido de no afectar 
con sus decisiones el derecho de asociación ni 
aquellos que puedan entrar en colisión con los 
fines perseguidos por la norma. 

Deseo subrayar que esta ley persigue el pro-
pósito de afirmar la condición nacional, porque 
la Argentina —como se dijo antes— se forjó 
con eleinentos autóctonos y con individuos que 
vinieron desde otras etnias y religiones. Cabe 
puntualizar esta diversidad porque ha habido por 
cierto discriminaciones contra el propio elemen-
to criollo, y ha existido un tratamiento diferente 
para aquellos inmigrantes que tuvieran determi-
nado origen religioso o racial. En consecuencia, 
sancionar los actos de discriminación no sólo 
responde a una necesidad de justicia sino tam-
bién a la razón de fortalecer la integración na-
cional. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Fernández de Quarracino. — Señor presi-
dente: realmente nos alegramos por el tratamien-
to de este proyecto de ley, no porque tengamos 
vocación de penalizar, sino por su espíritu. Ojalá 
nunca haya que aplicarla, aunque sabemos que 
esto es una utopía. Leyes como ésta no cambian' 
por sí mismas la sociedad, pero son necesarias 
para el funcionamiento de la justicia y para dar 
marco a las instituciones, entre ellas el Parla-
mento. 

Si nos referimos a la idea de la igualdad del 
hombre y la mujer —ya que mi compañero de 
bloque ha hablado de la discriminación racial y 
sectorial—, reconozco que este Parlamento ha 
avanzado en gran medida a ese respecto, sancio-
nando muchas leyes, resoluciones y declaracio-
nes tendientes a ello. Pero pienso que todavía 
tenemos que revisar y mejorar muchas normas 
del derecho, concretamente las referidas a la 
violencia doméstica, que este año ha sido puesta 

sobre el tapete por un hecho desgraciado. En 
esto tenemos que incluir no sólo a la mujer sino, 
fundamentalmente al niño, que es el gran des-
conocido del maltrato familiar. Tenemos qué 
legislar con respecto a la obligación de prestar 
alimentos, cuyas, normas son burladas0impune-
mente en los juicios de divorcio. Debemos revi-
sar el tema de la negación de la paternidad, 
que a esta altura del avance científico puede ser 
muy fácilmente solucionado y que crea a la mu-
jer tanto problemas económicos y sociales como 
afectivos. También tendremos que considerar el 
manejo de los bienes conyugales, los cuales toda-
vía están en'manos del marido en caso de duda 
o confusión. En el terreno laboral existen asimis-
mo temas que debemos contemplar si queremos 
terminar con la discriminación contra la mujer. 
Todos hemos adherido al principio de "igual tra-
bajo, igual salario", pero sabemos que en la 
práctica esto no se cumple. Bastan las estadísti-
cas. En todos los niveles laborales, a igualdad 
de sueldo y de categoría se exige más capacita-
ción y esfuerzo a la mujer. En el extremo supe-
rior de la escala social son muy pocas las 
mujeres que acceden a cargos directivos en 
las grandes empresas, tanto privadas como esta-
tales. Esto lo vemos y no necesita mucha demos-
tración. El varón tiene que ser capaz, pero -
fundamentalmente paciente para llegar a esos 
cargos. A la mujer se le exige brillantez. 

En cuanto al trabajo en el hogar, mientras si-
gamos creyendo que las amas de casa son sacer-
dotisas y reinas —no trabajadoras del hogar-
habrá discriminación. Mientras sigamos pensan-
do jue lavar, cocinar, atender al bebé y al ma-
rido son misiones femeninas y no contribuciones 
para el crecimiento de la familia y por ende 
del país, habrá d criminación. 

Mientras haya miles de mujeres que trabajan 
en las casas de familia en condiciones infrahu-
manas, con la única protecc'^n legal de regla-
mentos y decretos ya obsoletos, habrá discrimi-
nación. 

Mientras existan miles y miles de mujej$s ru-
rales que no son reconocidas como trabajadoras 
independientes sino que cobran sus salarios por 
medio de sus maridos, habrá discriminación. 

Tenemos leyes excelentes, pero sabemos que 
no se cumplen, como las de jardines materna-
les, de licencia por maternidad o de prohibición 
de despido a las embarazadas. 

Hay un uso de la mujer en la publicidad y 
en los distintos medios, donde no es reconocida 
como persona sino como anzuelo para el ratinc 
o para la venta de artículos, desde dentífricos 
hasta televisores y automóviles. 
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Hay un uso y abuso de la mujer, utilizada 
para el éxito personal, político o económico del 
varón porque se ha internalizado y se sigue in-
ternalizando este sofisma: detrás de cada gran 
hombre hay una gran mujer. 

Tenemos también una gran cantidad de mu-
jeres solas, jefas de familia, especialmente ma-
dres solteras o mujejes abandonadas, a las que 
la sociedad no apoya para nada sino que las 
sobrecarga de trabajo. 

Tal vez les hagamos un monumento como 
mártires de la familia, del hogar y del trabajo, 
poro también en ese caso habrá discriminación, 
sobre todo cuando ya las Naciones Unidas nos 
están sugiriendo y proponiendo a todos los paí-
ses subsidios, créditos y tarifas preferenciales, 
escuelas de capacitación y muchos otros medios 
para ayudar a este sector femenino. 

Sólo cuando concretemos éstas y otras solu-
ciones que la creatividad, la inteligencia y el 
ingenio de los parlamentarios y de todos los que 
tienen poder de decisión vayan brindando, este 
proyecto de ley que votaremos hoy será algo más 
que un hermoso texto que condena la discrimi-
nación por razones de religión, de raza, de sec-
tor o de sexo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Estévez Boero. — Señor presidente: la 
Unidad Socialista adhiere a este proyecto que 
condena la discriminación y que nos parece está 
bastante demorado. En ese sentido, entende-
mos que estos problemas deben ser superados 
culturalmente, y a los efectos de no demorar más 
su sanción voy a solicitar la inserción en el Dia-
rio de Sesiones del discurso que pensaba pro-
nunciar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Avila Callo. — Señor presidente: en forma 
breve quiero expresar que nuestra representa-
ción en esta Cámara va a votar favorablemente 
el proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: hoy el Par-
lamento argentino trata un tema altamente rele-
vante. En su momento, en 1984, el Poder Eje-
cutivo promovió una ley antidiscriminatoria, qué 
mereció un serio y profundo tratamiento en esta 
Cámara. 

Debatimos y discrepamos técnicamente, más 
allá inclusive de las posiciones que los bloques 
hayan podido alcanzar. Yo esgrimí una posición 
discrepante en torno a lo que era aquel dicta-

men de comisión. Pero dimos el debate; nos 
pronunciamos y propusimos a la sociedad argen-
tina un proyecto de ley que nos encolumnara en 
la vocación democrática y republicana de con-
formar una sociedad definitivamente libre. 

Lamentablemente, aquella idea sucumbió en 
el Senado, caducando parlamentariamente. Por 
eso, presenté otro proyecto de ley proclamando 
las mismas ideas que había sustentado en aquel 
debate. Es cierto que el señor senador de la 
Rúa, con bastante similitud, propuso un texto 
casi idéntico al de aquella iniciativa. El Poder 
Ejecutivo, ratificando la voluntad de que la 
República Argentina cuente con una ley de este 
tipo, incorporó entre los temas a tratar en el 
período de sesiones extraordinarias de 1987 el 
asunto debatido en la Cámara de Diputados. 
Pero en el Senado se produjo la discusión de si 
eran o no competentes para abocarde a esta cues-
tión. En, este sentido, un hombre del justicia-
lismo defendió la posición que personalmente 
debía beneficiarme aunque el Senado entendió 
que debía tratarse el proyecto del señor senador 
de la Rúa. 

No importan los autores ni las medallas. Lo 
que importa es que el Parlamento argentino hoy 
tiene la voluntad de lanzar hacia nuestra so-
ciedad un mensaje claro y preciso que la dote 
de una legislación acorde con este tiempo histó-
rico de la República. 

Este tema no se resuelve con una ley. Tampo-
co basta que una sociedad se decida a transitar 
por caminos de libertad, sin discriminaciones. 
Los ejemplos y las experiencias de este siglo 
—para no remontarnos más ntrás— podrían se-
ñalarnos que hacen falta ambas cosas. Por un 
lado, es menester que el Estado, a través 'de sus 
instituciones competentes, promueva y sancione 
leyes que rijan los derechos y fijen las penas 
de quienes los violenten. Pero hace falta además 
que la sociedad sepulte los signos de autorita-
rismo y de discriminación. 

En la Argentina, desde hace mucho tiempo, 
mayoritariamente pretendemos la vigencia plena 
de los beneficios de la libertad. De allí la im-
portancia de este proyectó de ley, más allá de 
las discrepancias que habré de señalar, que no 
impedirán su sanción en el día de hoy. 

Si rastreamos en el tiempo, la propia Asam-
blea del Año XIII sepultó para siempre la esclavi-
tud en nuestro territorio al decretar la libertad 
de vientres, y nuestra Constitución ratifica el 
concepto diciendo que serán libres todos los 
hombres del mundo por el solo hecho de pisar 
nuestro suelo, 
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En 1948 la Asamblea de las Naciones Unidas 
aprueba la Declaración Universal de los Dere-
chos del Hombre, que en su artículo 2"? estable-
ce: "Toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religióii, opinión política o de cualquier otra ín-
dole,1 origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición." 

Posteriormente, nuestro país dicta la ley 
J.7.722, que ratifica la Convención Internacional 
sobre Eliminación de Toda Forma de Discrimi-
nación Racial, aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas en el año 1965. 

También formamos parte de la UNESCO, 
que en 1960 sancionó la Convención Contra la 
Discriminación en la Enseñanza. 

Dictamos la ley 17.677, que ratificó el Conve-
nio 111 de la Organización Internacional del 
Trabajo, aprobado en el ámbito de las Naciones 
Unidas. 

Asimismo, en 1984 este Parlamento sancionó 
la ley 23.054, que aprobó la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos de San José de Cos-
ta Rica, que data del año 1969. 

En el actual período constitucional también 
sancionamos otras normas, como la ley 23.179, 
que ratifica la Convención Sobre Eliminación 
de Toda Forma de Discriminación Contra la 
Mujer, y en 1986 la ley 23.313, por la cual 
se ratifica el Pacto de Derechos Civiles y Po-
líticos y el Pacto de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, aprobados también por las 
Naciones Unidas. 

Vamos a sancionar este proyecto de ley en el 
convencimiento de que la sociedad está recla-
mando un nuevo mensaje para un país que ha 
decidido transitar otro tiempo de la historia 
universal y que pretende situarse en el concierto 
de los países libres del mundo, persuadido de 
que hay sectores de su sociedad que alguna vez 
encontraron abiertas las puertas para vivir, tra-
bajar, estudiar y crecer como colectividad en 
esta tierra, pero que hoy nos están señalando 
que se ha mantenido como rasgo cultural cierto 
resabio de autoritarismo que aún no hemos po-
dido erradicar. 

Por eso aprobaremos con entusiasmo este 
proyecto de ley, como una respuesta a esa so-
ciedad, pero con el convencimiento de que no 
es una norma perfecta como la que anhelaríamos 
sancionar. En este sentido, ya existe consenso 
para que luego de que sea promulgada esta 
norma se considere en este recinto un texto mo-
dificatorio del que aprobaremos ahora, por el 
cua] los actos discriminatorios que aquí se esta-

blecen como de nulidad relativa sean considera-
dos de nulidad absoluta, sin que haga falta para 
la intervención judicial instancia de parte ante 
tales situaciones de injusticia social. 

Además, esa nueva propuesta determinará con 
precisión los actos no comprendidos, en la tipi-
ficación aquí determinada, ello en función de 
intereses superiores del Estado y de la comu-
nidad que señalen tal conveniencia.'' 

Asimismo, vamos a especificar taxativamente 
en ese proyecto los delitos en los que la discri-
minación pueda ser motivo de comisión y me-
rezca, por conducta disvaliosa, su agravación. 

Sin embargo, más allá del convencimiento de 
que la que consideramos no es una iniciativa 
perfecta —diría que está cargada de imperfec-
ciones—, creemos que sí constituye un paso idó-
neo para que definitivamente la libertad esté 
garantizada y la discriminación sepultada en 
nuestra patria, mostrándonos en la cúspide de 
los países libres del mundo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin. — Señor presidente: anuncio que 
he decidido desistir de hacer uso de la palabra 
y en consecuencia hago moción de que se cierre 
el debate. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Como el señor 
diputado figura en último término en la lista de 
oradores, se va a llamar para votar en general. 

—Se llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr. Presidente (Pugliese).— Se va a votar eri 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se efectúan en el Diarlo de Sesiones las inser-
ciones solicitadas por los señores diputados 
Mosca, Auyero y Estévez Boero. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se harán las in-
serciones solicitadas 

En consideración en particular el artículo l 9 . 
Tiene la palabra el señor diputado por Co-

rrientes. 
Sr. Garay. — Tal como lo anunciara duran- -

te el tratamiento en general, deseo proponer 

l Véase el texto de las ¡aserciones en el Apéndice. 
(Pág. 3544.) 
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